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VISTOS:

l.-ANTECEDENTES
1. Con fecha 21 de febrero del 2014, el Tribunal Arbitral constituido por los abogados Cosme

Sánchez Ruiz (Presidente), Joel Orlando Santillán Tuesta y Rubén Adolfo Cerna Ayala,

procedió a suscribir el Acta de Instalación del Tribunal Arbitral. Se deja constancia que

ninguna de las partes ha impugnado o reclamado contra el contenido de la referida Acta de

Instalación.
2. En dicha audiencia, los miembros del Tribunal Arbitral ratificaron su aceptación al cargo e

insistieron que no estaban sujetos a incompatibilidad alguna ni a hechos o circunstancias

que los obligaran a inhibirse, al no haber mantenido ni mantener relación alguna con las

partes y con sus respectivos abogados.

1.1.-De la demanda de EL CONTRATISTA
3. El CONTRATISTA mediante escrito de fecha 30 de marzo del 2014, interpuso su

demanda arbitral contra la ENTIDAD, en su calidad de contratante de la ejecución del

proyecto: "MEJORAMIENTO DE lA CALIDAD EDUCATIVA DE lA EDUCACiÓN

PRIMARIA, EN lAS ÁREAS DE COMUNICACiÓN INTEGRAL Y lÓGICO MATEMÁTICO

EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL QUINTll MAS POBRE DE lA REGION

UCAYALI", materia del Contrato N" 0243-2013-GRU-P-GGR, pretendiendo lo siguiente:

PRETENSIONES:

Pretensiones Principales:

4. Se declare la procedencia legal de la Resolución del Contrato N" 0243-2013-GRU-P-GGR,
de fecha 18/07/2013, notificada por mi representada a la Entidad demandada mediante

Carta Notarial N" 028-2013-Consorcio San Gabriel-Pucallpa de fecha 11/12/2013, por

incumplimiento de las obliga"iones contractuales por parte de la Entidad.
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5. Se reconozca .Yse ordene a la Entidad cumpla con cancelarnos la contraprestación del

servicio de contrato correspondiente al primer .Ysegundo pago detallados en la cláusula

cuarta que representa la suma de SI. 92,641.30 (Noventa y Dos Mil Seiscientos Cuarenta y

Uno y 30/100 Nuevos Soles), con los intereses establecidos del quinto párrafo de la cláusula

cuarta del contrato.

Pretensiones subordinadas:

6. Se ordene a la Entidad cumpla con el pago de SI. 50,000.00 (Cincuenta Mil y 00/100

Nuevos Soles) por concento de indemnización por daños y perjuicios.

7. Que la Entidad asuma los gastos que demande la realización del presente proceso

arbitral, incluyendo honorarios arbitrales y gastos administrativos, asl como los costos de la

asesorla técnica y legal que hemos contratado para resolver la presente controversia.

1.3-De la contestación a la demanda por la ENTIDAD

8. Mediante escrito de fecha 01 de abril del 2014, la ENTIDAD cumple con contestar y/o

contradecir la demanda Incoada, la que deberá ser declarara infundada en todos sus

extremos y contrademanda la convalidación de resolución de contrato y pago indemnizatorio

por daños producidos.

1.4.-DEL PROCESO ARBITRAL

9. En la fecha programada y con la asistencia de ambas partes, el 16 de octubre del 2015,

se llevó a cabo la Audiencia de Saneamiento, Conciliación, Fijación de Puntos

Controvertidos y Admisión de Medios Probatorios.

10. El Tribunal Arbitral declara saneado el proceso al no haberse formulado ningún

cuestionamiento sobre los aspectos formales de la relación procesal.

11. Al no poder llegar a ningún acuerdo conciliatorio por falta de voluntad de las partes, se

fijaron los siguientes puntos controvertidos:

DE LA DEMANDA:

12. Determinar si corresponde disponer se declare legal la Resolución del Contrato W 0243-

2013-GRU-P-GGR, de fecha 17.07.2013 notificada por la demandante a la Entidad

demandada mediante Carta Notarial W 028-07-2013-Consorcio San Gabriel- Pucallpa de

fecha 11:12.2013 por incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de la

Entidad demandada.

13. Determinar si corresponde se reconozca y de ordene a la Entidad, cumpla con cancelar

la contraprestación del servicio del contrato correspondiente al primer y segundo pago

detallados en la cláusula cuarta, que representa la suma de SI. 92,641.30 (Noventa y Dos

Mil Seiscientos Cuarenta y Uno y 30/100 Nuevos Soles), con los intereses establecidos del

quinto párrafo de la cláusula cuarta del contrato.

14. Determinar se ordene a la Entidad cumpla con el pago de SI. 50,000.00 (Cincuenta Mil y

00/100 Nuevos Soles) por concento de indemnización por daños y perjuicios.
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15, Determinar que la Entidad asuma los gastos que demande la realización del presente

proceso arbitral, incluyendo honorarios arbitrales y gastos administrativos, así como los

costos de la asesoria técnica.y legal contratados para resolver la presente controversia.

ADMISION DE MEDIOS PROBATORIOS

16, Acto seguido el Tribunal Arbitral procedió a admitir los siguientes medios probatorios:

De la parte demandante:

17. Se admitieron los documentos en el punto "V Medios de Prueba y Anexos" siendo estos

quince (15) documentos, numerados del 1 al 15 del escrito de demanda arbitral, siendo

estos instrumentales el Tribunal los tuvo por actuados,

De la parte demandada:

18, Se admitieron los documentos ofrecidos desde el número Al. al A.9 del escrito de

contestación de la demanda y reconvención, siendo estos instrumentales el Tribunal los tuvo

por actuados,

DE LA RECONVENCION:

19,- Determinar si procede la convalidación de resolución de contrato y pago indemnizatorio

por daños producidos por la suma de SI. 154,403,00 (Ciento Cincuenta y Cuatro Mil

Cuatrocientos y 00/100 Nuevos Soles) por parte del Consorcio demandante a favor de la

ENTIDAD por el incumplimiento de las obligaciones pactadas en el Contrato N° 243~2013-

GRU-P-GGR,

Medios probatorios de la reconvencíón:

20, El Tribunal resolvió admitir como medios probatorios los mismos ofrecidos con la

contestación de la demanda y reconvención,

21, Con fecha 21 de diciembre de 2016 se notifica a las partes el Decreto NO22 en donde se

ponen los actuados para laudar, plazo que vencía el 03,02,2016,

22, Mediante Decreto N° 23 se amplia el plazo para laudar por quince dias hábiles más,

23, En consecuencia, el Tribunal Arbitral procede a dictar el laudo arbitral dentro del plazo

contractual dispuesto en el literal 1) del Acta de Instalación,

y CONSIDERANDO:

1.- CUESTIONES PRELIMINARES:

24. Antes de entrar a analizar la materia controvertida, corresponde confirmar lo siguiente:

24, Que, el Tribunal Arbitral se conformó de acuerdo con lo prescrito en el Reglamento del

Centro de Arbitraje del Colegio de Abogados de Ucayali, en uso de las facultades conferidas

por la Ley de Contrataciones del Estado (en adelante la Ley) aprobado por Decreto

Legislativo N° 1017, Y su Reglamento, contenido en el Decreto Supremo N° 138-2012-EF;

Asimismo, las partes se han sometido a su competencia de forma expresa en mérito del

Convenio Arbitral inserto en la Cláusula Décima Sexta del Contrato No, 0243-2013-GRU-P-

GGR de fecha 18 de julio de 2013,
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25, Que, en ningún momento se recusó él algún miembro del Tribunal Arbitral, o se impugnó

o reclamó contra las disposiciones de procedimiento dispuestas en el Acta de Instalación del

Tribunal.

26, Que, el presente proceso arbitral se condujo con respeto del principio del debido

proceso, garantizando a ambas partes el pleno ejercicio de sus derechos, sin restricción

alguna, habiendo la demandante interpuesto la demanda dentro de los plazos fijados para

este proceso y, el demandado, debidamente emplazado con la demanda, ha ejercido

plenamente su derecho de defensa contestando la demanda y ofreciendo los medios

probatorios que considera pertinentes,EITribunal ha garantizado a las partes la oportunidad

para actuar los medios probatorios dentro del proceso, asi como ejercer la facultad de

presentar sus alegatos y de informar oralmente,

27, Que, este Tribunal Arbitral ha procedido a laudar dentro del plazo acordado con las

partes,

, ) 11..MATERIA CONTROVERTIDA

28, De acuerdo con lo establecido en la Audiencia de Saneamiento, Conciliación, Fijación de

Puntos Controvertidos y Admisión de Medios Probatorios de fecha 22 de enero de 2015, en

el presente caso corresponde al Tribunal Arbitral determinar lo siguiente en base a las

pretensiones promovidas por la parte demandante y por la reconvención formulada por la

demandada:

DE LA DEMANDA:

29, Determinar si corresponde disponer se declare legal la Resolución del Contrato N° 0243-

2013-GRU.P-GGR, de fecha 17,07,2013 notificada por la demandante a la Entidad

demandada mediante Carta Notarial N° 028-07-2013-Consorcio San Gabriel- Pucallpa de

fecha 11,12,2013 por incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de la

Entidad demandada,

30, Determinar si corresponde se reconozca y de ordene a la Entidad, cumpla con cancelar

la 'contraprestación del servicio del contrato correspondiente al primer y segundo pago

detallados en la cláusula cuarta, que representa la suma de SI. 92,641,30 (Noventa y Dos

Mil Seiscientos Cuarenta y Uno y 30/100 Nuevos Soles), con los intereses establecidos del

quinto párrafo de la cláusula cuarta del contrato,

31, Determinar se ordene a la Entidad cumpla con el pago de SI. 50,000.00 (Cincuenta Mil y

00/100 Nuevos Soles) por concento de indemnización por daños y perjuicios,

32, Determinar que la Entidad asuma los gastos que demande la realización del presente

proceso arbitral, incluyendo honorarios arbitrales y gastos administrativos, así como los

costos de la asesoria técnica y legal contratados para resolver la presente controversia.

DE LA RECONVENCION:,
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33. Determinar si procede la convalidación de resolución de contrato y pago indemnizatorio

por daños producidos por la suma de SI. 154,403.00 (Ciento Cincuenta y Cuatro Mil

Cuatrocientos y 00/100 Nuevos Soles) por parte del Consorcio demandante a favor de la

ENTIDAD por el incumplimiento de las obligaciones pactadas en el Contrato W 243-2013-
GRU-P-GGR.

111.-ANAlISIS

DE LA DEMANDA

111.1.-Primera Pretensión:

34. Determinar si corresponde disponer se declare legal la Resolución del Contrato N'

0243-2013-GRU-P-GGR, de fecha 17.07.2013 notificada por la demandante a la Entidad

demandada mediante Carta Notarial N' 028-07-2013-Consorcio San Gabriel- Pucallpa

de fecha 11.12.2013 por incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de
la Entidad demandada.

35. Con fecha 18 de julio del 2013 EL CONTRATISTA Y LA ENTIDAD suscribieron el

Contrato N' 0243-2013-GRU-P-GGR, cuyo objeto fue la contratación del SERVICIO DE

CONSULTORrA PARA LA CAPACITACiÓN AL PERSONAL DOCENTE EN EL MANEJO DE

MATERIALES DIDACTICOS EN LAS AREAS DE COMUNICACiÓN INTEGRAL Y LÓGICO

MATEMATICO EN EL MARCO DE LA EJECUCiÓN DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO

DE LA CALIDAD EDUCATIVA DE LA EDUCACiÓN PRIMARIA, EN LAS ÁREAS DE

COMUNICACiÓN INTEGRAL Y LÓGICO MATEMÁTICO EN LAS INSTITUCIONES

EDUCATIVAS DEL QUINTIL MAS POBRE DE LA REGiÓN UCAYALI", según consta de la

cláusula segunda del citado contrato signado como numeral f de los medios probatorios y
anexos de la demanda.

36. Conforme lo dispuso la cláusula cuarta del contrato, el pago se efectuaría de la siguiente
forma:

Estableclendose que los pagos se efectuaran luego de la recepclon formal y completa de la

documentación correspondiente, según lo establecido en Artículo 161 del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado.

N" DE PAGO % PAGO PRESENT AcrON DE INFORMES

PRIMER PAGO 30% A la conformidad de la presentación del Plan de capacitación, hecho por la
Sub Gerencia de Proyectos de la Gerencia Regional de Desarrollo Social a
través de la conformidad de selVicios proporcionada por la misma, más el
recibo por honorarios y/o factura, copia del contrato

SEGUNDO PAGO 30% A la conformidad de la presentación del informe de culminación de Jos talleres
efectuados en las Provincias de Callería y Padre Abad, hecho por. la Sub
Gerencia de Proyectos de la Gerencia Regional de Desarrollo Social a través
de la conformidad de servicios proporcionada por la misma, mas el recibo por
honorarios y/o factura, copia del contrato

TERCER PAGO 40% A la presentación de culminación de los talleres en las provincias de Atalaya y
Purús, además de la evaluación efectuada a los docentes participantes en los
talleres, ante la Sub Gerencia de Proyectos de la Gerencia Regional de
Desarrollo Social a través de la conforrT}idad de servicios proporcionada por la
misma, mas el recibo por honorarios y/o factura, copia del contrato

.. ..
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Para tal efecto, el rest~,~ms::;d.::':'.:;6::. ,~,~~f"- ..V:' ¡'8,confl:~~'j..oo, >:¡ :'~ >:"] !~::P~E:S;,3c¡ón deberá hacerlo en

un piazo que no exce(L:¡-á de los ;}:r;";: , "1,::; días c8\c,-': ;,;p:c; je S(:I e~,1'0sr'ecibidos.

LA ENTIDAD debe etr,ctua¡' el p,'GC u,,1tro <;le lo', ,.!' ""C".' (F" rij,,,; calendario siguiente al

otorgamiento de la c::.nfc¡-mk:~J(~ ¡':;:."íJectiva, Si:;;:¡,¡:.(ó;' que se verifiquen las demás

condiciones en el conli"é~tu.

En caso de retraso eii. ei P~lgO, (~i._ ~;.~')NTR/\TjS~-6\ ::~I"I:j:É;Jsrec:--,o al pago de int&reses

conforme a Jo establecic!o 8r: el /. -.;;."_~,:,:--1-8de 1f1Le'/ ,j!:-; ~»r:tr\..,t3Ci,:)I-les eJel Estado, contado

desde la oportunidad en qUE- el (;~:'!'~;,,:.,r_!F!.~,¡6 efectuar~.,~:-

37. De acuerdo a la ciáusula n~J' ::::;-:¡é;: contrato "~! r:i.:r,~CJ ele ejec:'Jción era de cuarenta y
cinco (45) días calend¿;¡rio, el n:í;~rr;<1 :1''';0 se comp ..da desde ol rJia siguiente de recibida la

Orden de Servicio.

38. Conforme a la cláusula décin-:n tercera del COI1tl'S7C. cU3lquiere de las partes podría

resolver el contrato de conformidad con los f\,rlicu!os 41J, inciso ej. y 44 de la Ley de

Contrataciones, del Estado, y los f'.rlíeulos 167 y '168 de su Reglemento De darse el C3S0

LA ENTIDAD procederá de acue, <;1,)é' lo establecido ~n el f\rtículc 169 del Reglamento ele 12-

Ley de Contrataciones d81 Estarlo

39, Asimismo, la cláusi...lia dé:-:..irn:.:¡n:.;:vta del contr(.-\~o S8r"'I(t!a qll2. cuando una de la:~ p2.1i\::s

no ejecute injustificudamente ::.-15'"lbii~F1.c¡ones~,?,ur¡:¡dé..'3, e'é:be :;-:;sarcir a la otra partE PO( los

daños y perjuicios ocasiCJnacos, z: l.;';;-.!\lésde la i!"\d~'ri-T:;?E!CiÓ~1ccrrespondiellte

Ello no obsta la aplicación de; L:~I:~~;;:;i,¡:~'¡onesaC;rr,in::sl¡atj'Jas, ¡-:;enales y recuniarias a' qUE;

dicho incumplimiento diere IU~!nr, s'n (:1C8S0 que 0,~,t;:.:: f~orr8SpCI~K¡an.

Lo señalado precedenterne!:tc::; 1'1<:1c;xir,'le a ning~'fE~ r'e ;8;; p:J'tns del cumplimiento de l2.s

demás obligaciones pr8\/ist(js en ~;, r:-'2S(-;nte contrGL--:.

40, De autos se t12ne f!U8 cO:ifc'ílil(;' ~oseñala !2 r,.~-~'~()iu,.--:¡,'J11dé Geci:;nci3 General Rf;:J;CJtldl

~!" CJ614-2013-GPU-F!"CGF~ de ~'-;,.(h~ 04 OR ::.et:8~''-¡Ors de! ',:01:3. signadD c(;¡'nc (y:¿;cl:c

p,-ubatorio y anexo n I:J í);fJO r:i ,.le !a cj';;l!l<-:mda. :..~n:_,¡j ::-sg\.lr~do p¿~'Tafo. la Oficina de Lcgística

del Gobierno Regionnl je UCEiy:~li 211iitió la ()r-o:.;;r'¡ í,!e SC'ívk:io [\le> 20'1302066, el cual fue

recibida por el ConsorcIo c0ntratis;,3 Gon fecha 24 di.:; julio (lel 2013, lo cual implica que tiene

como plazo de ejecución de la prestación hasta el OSeJesetier-nbre de 2013, y mediante <35t2.

Resolución emitida por el Gerente General Region<:--11del Got'iernc Re~l¡0na¡ de Ucayali, Sé

declaró procedente !a i\rnp!i2cióc cíe Plazo i'1' 1J1del Con!.rato W 1J243-2013-GRU-P-GGF<,

para la contratación riel SERViCIO DE: CC1t',JSU_":oR1:, P,~F~A L,ó. C,~,PACjT¡6,CI(jf\1 ,.\L

PERSONAL DOCENTE [!\i EL 'V!/',i"EJO DE ,',1".TEF:IJlLí:oS DID;'.CTICC,E. EN LAS i\RE¡,,3

DE COMUNICACiÓf, 1r-.11EC;R/~,¡_y L.ÓGICO ¡,.'¡,'HEíJiATICO EN EL MARCO DE lA

EJECUCiÓN DEL PROYECTCJI'nL¡ORAr~IENTC DE U\ CALIDAD EDUCATIVA DE LA

EDUCACiÓN PRIMARíA, EN U.S ¡Í,m::AS DE' (".:lMU~i!CACIÓN INTEGRAL y LOCilCO

MATEMÁTICO EN L,;S INSTITUCIONES EDUCf,T;V,'\,S DEL QUINTIL MAS;'OBI~E DE
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Del Primer Pago

CAP,\CiTACIÓN p3r.'i 'a €¡'''C'.!C,

COMUNICACiÓN Ir~-::':C;F~¡'

EJECUCiÓN DEL P~;C\'EC'IC-"i ":-i:jc,:V<""MIE~;TO i,ié 1,\ CA\X);',D EDUCATIVA DE LA

EDUCACiÓN PRIMAHI.\ EN L!\" ,',rjEAS DE CO{\lU¡,liCAC:Ói'J imEGRAL y L.ÓGICO

MATEMÁTICO EN LAS INSTI1I.JCiO>.'ES,EDUCAí ¡VAS DEL OUiI'HIL MAS POBRE DE

LA REGiÓN UCAYAL.I", G,'jjur,ii:'-"i-¡" .2 Facturo 1'," C{:l::lc,:j P:é! ,c! :,a90 correspondiEnte

Sub Gerencia de Proyectos

42. Con fecha 28 de ¡:-¡gosto ei;-;I :":/1:':, el ECJ(', .Jul:(¡ Cé::).::;~ ;:::¡;::fio ..t.lva, Sur:t"::'¡!;.:¡ (le

conforrr.e a lo estipüla'd',-: t.-:::~'. 13 ';"~~i:SJ:'::cuart~~ jsi :"JnLraU, \';:: qu.:: si ¡:!L.:':~~p2!-a emitir la

conformidad vencía e! ?~eJe,?g',Y~~:'"t:?: ':013, c()nL;~(~~,;::cc'nsta (Is! (":sdio ~:r0:)atGr¡0 sir11-¡2,lc

como número 8 de los a¡edios ~;ro:Jator¡os y anexc,:: de !e' cJem21"ida.

43. De conformidad con la SI811SU!¿¡ cl!2íia de: cit,~uc (~n'l:ratr). :-A E¡"jTIí")f~u tenía !lasta el

antes sena lada

conformidad y pago por 00114-2013-
CONSORCIOS.4NGABR!EL-PUC.~\,. i_r:',,,:,,,, cJi~irj!llJ ;;1 \~ Cc::;"cn=:iade Dés3rroll0 Social elel

Gobierno Regional de Uc:=,;yaiíce.':, ¿.d'2:',('~r')r:8 la .S:d) C?,(.~~l?nci2de Proyectes, a pesar Que '/8

había la conformidad al sef\"¡,::-.io r.;(;s1 :::.;,':C l)erO h.JSié-:, 1;;f~:C¡lo no se había efectuado el pa~;o



•

\
\

~

anexos de la demand8.

45. Con fecha 28 de I)ctubre -j:;¡ ~~r.~-~J,el Ge(l.?r~:\~¡-~.:(:~g!C:r'¡al ¡J.;" Des3rrollo Social ele\

Gobierno Regional df! LJc8}'ali, wrr;'t,:, si OFICie :\!" .!~,~(iO'-2(j1:)":~d-:;:u~r.)-GGR-(3RDSa la

representante del Con:;orclo S8:: ':~~,:~IF;d,er¡ eua! f<~'rli.l,;,iJBSEF~\I.;\.CIO~~ES ;:',L "PLAhJ DE

CAPACIT/\CION .AL F'ERSON/\'c ":OCENTE "o! EL, '"p,W.JO DE MATEF'IAU=S

DIDÁCTICOS. EN . Lú,S i,p;c"3 DE COr~iJ".I!~:,N~'IÓN iN'EC3RilL y l()G[CC

MAT;EMÁTI.C.O""o~servaciOiIE:;s i,eC:"i.2:3 fLiera de pl~EO ya que el plan tenía la confocmidacl

del Supervisor del Proy<'-.:;cto.-ad€I"!'!<..~;';deb,smos se¡~I;J!.Jr(:~je ?S:9S o!:servaciones son pE:r sé.

,incumplimiento .del ,Co:,trat:s'ta d;~; ::~'~;![na de su:) ''':'~~;::J2ciones. ). este !lecho debió S8i

requerido su subsena:::ión rnec::~',;-;~u';;)(ta not,3ri::::"; :'~LI~,:-:r1t8;:o( aiJtorjdad del misrno 0

superior nivel jerárquico d;~ 2q u':::i¡;:-: C::.:(;haya SU~:,->,te ~,~:CCn¡'¿;lo, ele conformidad con lo

dispuesto por el Iiterai e) oc[ '1rt '1'Y i:" la Ley tie C(J,ic,ltaclor,es cel Est:,do aprobado por

O.Leg. 1017, hecho qlJf? no .~;ucecj~':,iTifYi,ivO por e: CUé¡i t.:i GOc'_:rner¡[:~¡carece de vEdic!¿z le~a

para ser rnerituado, conforme C();"I:.;i:;'; df-i medio ¡:H('¡~¿;~\)I¡(;sigilado ':':01110nLlrnero íO de los

medios probatorios y anexos de !;.:: ;jei'n::~nda.

Por su parte, elliterai e) del artfcu!,'; ,~Dde Je,Ley es~ahi~.~r;2que, "Et~_,~'33(?Jje incum.!::~,r¡mlentc

por parte del contratjstª OE; [ji[í1i,la elE sus ub.I,":;'rtGI;).'!t3S: qu/'?- ¡-:S'y"éi siü';) preVlameli::'

observada por LEi...Entict~:~º,y no hRya -~'i(l"J rnateria (ir., ,<;u/)sc.maci.:~'7, esta L;'ititna []gclrá (3SC~,i'~~!:

el contra(Q en forma (o/a! o ocreii)i In_~:;:J~}t].!J!.J2 reri~,"!~:.;,~i"~~~I_J::J.;rIQ ~;ía.c:}ta¡jj) Clj¿jd:;¿CUJl~é~(J[~2....ªL

el que se manifieste _ª-::.~tª-"_!.iec.i'?"_~!~.__~::,_!i! n¡ot¡v9-_(::~!l~....{ª-__iustiD:c;.j-], Dle:r;,") ci:)cumen¡.) sers

aprobado por autorided (leL!.!.?isnl':;_9 __~~'i:!LLftr¡orn¡veil'¿FP.Ci!:~~cod9 aCCjé;,.I/a Ciliª-Ji8va SUJ1Crit.Q.Ei

contrato (...)" (El subr2V8do 8,~aQlegacio\

Del segundo pago

46. Con fecha 26 de noviembre dr;:;i 2C)'¡ 3, L,6, CONTR.I\l!;:,T ¡:~i11ediante C~rtc ~r025-2013 ..

CONSORCIOSANC3,1\BRtELF'UCi' I:L';',\ cunlple é',ln pe,esenlar el P,imer Informe ele avance

. del desarrollo de' 1i3'Cu>lsLI!toi'!a r,cCé1 1",c;.'\PACIT¡~C' :,.I~P":R2C1["IÁL DOl~ENTE EI,j f,L

MAN'EJO" DE MATr::~!I\IJ'S ~':~')'/'T:(:;'OS ¡el, ;<S Aí':EAS DE COíViUNICAClélN

INTfGRAL y LdGICO' '¡\}/\Tt~~\.Y\-I-i',~:,~EN El_ ~i<:".f~,'-::O'[JE Lp, EJECUC!ÓN DEL

PROYECTCi: "MEJORAMIENTO ¡-,[LA 'CALIDAD E,'IUCATIVi, DE LA EDUCACiÓN

PRIMARIA, EN LAS ÁREAS DE 'CC!\'IUNICACiÓ:'; !~!TE'-'RAL y LÓGICO MATEMÁTICO

EN LAS INSTITUCIONES EDUc.L\TIVM3 DEL QUINT'L MAS POBRE DE LA REGiÓN

UCAYALI", adjuntando la F'actL~r:; ~<','000004 para el r'Z1~i() correspondiente por la suma de

Si. 46,320.90 nuevos solp.s, dirig;ClG d Cerente de L\.:~~:é~:;'olloSocial del Gobierno Regional

de Ucayali'con atención a la Sub Ger'en':ia ae Proyectos.

De conformidad con la cláusula cuarta ::1elcitado cont:-i.:1to LA E¡'~TID.l\[)terlÍa hasta el 06

de setiembre del 2013 parapmilj, ¡a conforn',íriac' riel servicio, y hasta el 21 de

diciembre del 2013 para efecluó'c la cancelación del segundo pago" U\ CONTRA T[STA,



por la suma de SI. 46,320.90 m:,:-;'/:;.::-:':'~'!:]S,ya C!l.l,~ (1',-"~'~:,~2lB r;onfur:'nidad del servicio está

tenía quince (15) elías (.;aiencia¡,,,:s

penúltimo párrafo del contr2to.

Teniendo.LA c;ONTR!\T!ST,~" 21d;:~í~:.K!lL'al rago,dc ¡',')::, ¡:-it':~re~,r-;;s!E'f7a1f.;S a partir'9~ lél fecha

antes señ.alada ..

47 ..Mediante CARTA !\;" OQ2n-20'\.:3:,(~~~~'~~~J:P,-G(~R-C~1:.~r:-/::;_::::;GF'j¿~ fc:c,ha'28 de no'.¡iembre de.l

2013, el Sub Gerente de Proyectos ':.~':::!dGerencib :-:¡'F;gicy,a! c~eOf~~,;j!T01!OSocial, clevuelve

el documento' Gonstituicjo,por el ;';',:irn:;: Infqrme dÍ:.:::;~';+K'.~'(Jol d'.::',':'lr;c.1!,J rJe la Con~;ulwría

p~Ira la. CPPA~ITA,(~¡,jN AL DE":;:',>,-!;'~,,\[ DOCf=~r'T r:J'!,EL, .!/'::'.~"~FJ0DE fvi,il.TERIALES

DIQACTICOS EN LAS N'IEAS Di: {;O' ..':U~JICAC¡m.j :¡"¡;l:3F?' .. y cc')GICO M~,TEiv1'"TICO

EN EL MARCO DE L.A E .lEC:' 1Je',>, DEL PI', ;.,::: (',0 "M'é,.'OR.ó,:\¡lIENTO DE LA

CALIDAD EDUCATI\/A m'. L,~. [l';C'CACIÓN (;R'fViAR!,i'" EN LAS ÁREAS DE

COMUNICACiÓN INTEGP!\l. \, 1..':lCICO MATEr~¿ríGO HJ !.AS INSTITUCIONI::S

EDUCATIVAS DEL QUiNTIL Mf'S f'Cm:~E DE LA ,1;ECIÓNlICAYM.I",señalando que nc

"MEJORAMIENTO DE Lf, C.I\LlD,\D ~:DUCATIV,~, DE L.A EDUC:JlCIOI, PRIMARIA, EN

LAS ÁREAS DE COMUNiCAC/)í'i j''HEGRAL y '.ÓGICO M.I,TEMÁ TICO EN ;_A~

INSTITUCIONES EDUCATIVAS Dd QlJlNTIL M/,.8 ;'Of:RE DE U f<¿GIÓN UCAYALI"

hechos que constituyen iIlCU;11pl¡I';~¡¡~rri'('"JeJe! contratist::: ch.; alguna G8 .~I.IS Jbligaciones, y estE

hecho debió ser requerido su sut)s(~r,:::lción median+'2 ~:a~--t?:!not.?:rial SL::3cnts por aUToridad de,

mismo o superior nivel jerárquico d\: aquella que h8\'2 suscrit~) el contrato, de coniOrnlidec.

con lo dispuesto por el litf::ral c,l [1el /~rt. 40" d8 1;:1:_~~veh:: C,~n~r2t8cio,les de! Estadc.

aprobado por D,Leg. 1U17, ~'h:;ch(¡(,¡'-Ir: no sucedió, ¡f1c/ivo por el r:lj:;::J el documento careCE"

de validez legal para ser meritl.!~:jn, ¡::ur:forme con~~l? d¿.'i rcec!io ~-:;(()ba'toriosignado come.

nlJmerO 13 de los nl(~dios r.:rot,aton~;:3'y anexos ck'? ia de'r:ldnd2. razón por la clla; Lp

ENTIDAD incutr:plió con 'los p!az';;:, f;s ..:~tlecidos e:--: !d c:;~l:isLJ:a¿¡rema del 'contrato rnnterlE,
de autos.

Observada por /a Entid:~{ y 1:0 IWJ:a .rnateria de' sJ:..'::a:Jacié.-n, ::','.::t3 Líltimcl ooclrá resoível

el Contrato ef7 t'or~a tcital o porciti ..': !.__-'.:.?_\l~~;ntela rr;D!/..:!,!~~t;_P..~~.cJ£~:ía,'1QLEJ!.i3/ de) documento er¡

el que' se manifieste e31ª--ºec(i~;~~~~__'L,e/ motivo -';.I_'-L,~~_.l:l...iLlStir!'ca, Dicho documento serÉ;

aoroba'do por autor/dac' eJe!misI1IQ.;) .;:_L..~;2:},!.lor n/veLf:;~,':~.![(}l,!j:;_QJi.£..s..1SJi{(-]I¡a que hava suscrito el

contrato (...)" (El subrayaelo"s ag;¡'rJCJ00L

Del procedimientb de resolLlción eI"í contratos,"[,"iCío pbr LA COI~n"ATISTA

48 Ante el incumplimiento eJel pago Lf, COr,TRA,TI:,T JI, rerilile la Carta Notarial W 027.

2013.CONSORCiOSA.NGABRIEI..¡OUC;\LLPA recibida por Lf\ ENTIDAD con fecha 03 elE'

dicíembre del 2013, en donele requicre el cumpiimiento de sus oblig3ciones contractuales é,



)
/

horas.

49. LA CONTRATISTl\ an!s el ,nc!.'T,pi!miento CS f,'i[j" ";e ,A E~FID/\D remite 15 Caria

Notarial W 028-2013-CON:30R';()'~."~,!GABP,IEL,;:",I':':'.,LLP¡'., rec¡'::ida por LA EIHID,L\D

con fecha 11 de diciembre ::Jf'¡ 20'1 ::, é::', donde re)C:\], ,h:2 :;1 enn!r",;') de "Ieno derecl',o, p,]r

incumplimiento oe sus obiig8c~or'~;,;.'c'.)!!\Jctuales

50. En.pr.imer lugar, dp;)e indica;::,F ~'i-';;,una vez p;~r~,':.I.::':..:):'ia~10un '>:1I1tmto, el contratista se

obliga a ejecutar las prestclC!Or1:':;::- P<.i'-:,' ~das a fev( ,f \lr' i¡,:" E!I~!c!a,J :"1"2conformidad con ¡LiS

disposidones con1rac1tj¿;¡!es, por ~.,fj !~.T'~"('la Entids' ..!: . '.;ct'np(::..f1letl~ ,:1pagar al contratisla la

contraprestación corrEspón¡J~;':nb: ;'-':'",;::r,-;rma y 0PCI "I.r: j;~d esrabif::cidas 8n el contraia.

normativa de 'contrataciones del ¡.:~,¡':.!(kl. el literal ,-::':-.L3:;.;rtiCLi!O 4Ci 'Je, \a Ley est2,blece qlJe

illl.8 h a va sido pre "'iSi!..!J3J..7J..f~º/-!.~;_~i!-':";-'I\!.~LJ12r ¡~~__r.nJ:~::~_q,---.}~._Cid..__.!¡a v ¿; .sicfo m a tffi él !:í6:

subsanación, esta Ú¡¡frIJ~.J2ºdr.ti__!,)_~~<j/~~~:;rel cont¡J-J.:'.l¡ f.:~lljQr(na_j0IªLQ..Q8rcjal, ( .. ) J.gyat

derecho asiste al coc.lraZ¡s;'a aC!.{~:_'~'!.._i~~~9UmlJ!imie:l{g_:2:l!. ...!!Lj~IJ.u~:j_~.~lc!~ SU,~obligar;íones

haya subsanado su incumfJlir:7ient.~'." ([1 resaltado (-~-;t:19r~-~lado\.

52. Asimismo, el LJltirno pi?rraro l.i~~:ar~!r:1I10 168 de! c<s;]iamento p~2c¡sa que "El. CO!J.tréltlsr2

podrá solicitar la reso!uciólL cle.~s..Q!.J..::(;tto, ( .. ), f[L.:~(]2_Q3-,SO~_er!...~~!_Iela EntidaCf incunwlª
iniustificadamente sus oIJI¡aacjº!.J.q~!. ~sencia/Gs. _!..~~.L_ell_~!J29GC¿~-'i.~'.se~g..!)nt.emplall_ef) /ss

Bases o en el contraCQ, pese a i"rr:Jt'cr ';;do requer',/'J c:c:rn\)(nJG al fyC)cecfirniento estso/E-!:.ioc

en el artículo 169°" (El resaltadr: "3 "';Jcegado)

53. Corno se apreci2_ ! In contr(~k: SI~S~.'-¡10bajo si ,~pr-¡lJito de i2, ncrn laIív(~ ,je contrataci;)nes

del Estado puede" re~~oiverse pm p, :r-:,~t.!!l1pl¡mient('¡ .~~:i;~:.,'. obligaciones elel contratistcl o ~,Oí

el incumplimiento de ¡as o!',lig¿~',:¡O~~Er;esencia!;:::~ r::~ :¿; Ent'!dad en És[e último caso, el

contratista puede resolver E-I. CCII-,tatc cJando e! ;¡!i~:,I:-'"I;':!inÚJllto \.i~_'; la E.ntidad implique la

inobservancia de alguna c¡,_~ ~-LiS (.I:"',':¡:J3ciones (':.:i;;,:'r':r:-i,;.;;'a's,¡as" ....:smas que deben estar

contenidas en las Bases o 211 e; C('nir,:,~to.

54. En este punto, debe indicéú';C:; ':',1:;-~ !;:: dis.tinciór ,:::n'r2 !H pc.test¿J':: reso!utor;ia de la Entidad

(ante el incumplimiento de ªi9.l¡!:~:~().:::ji:.;,~ión del C,,)ll!"a';sta) y la de: contratista (sólo ante el

incumplimiento de Q,bliqaciont'c_e,,_.;!',;:l?les' d,,- _¡='lÚ!ªj), r81'.f)onde a los diferentes

intereses involucrados en la ccir.;tr-at¿~cíón pllb\icJ. ,r.s"¡ una Entidad al co'ntratar un biEn.

servicio u obra tíe'ne por finalidad s~;tisfacer interE::s(~~;() necesidades públicas; en cambio. el

contratista busca satisfacer su ¡ntp'rés económi(:..) de lucro, el n~ismo que constituye url

interés privado,

55. De esta manera, a través :ie i;-¡ c!lslinción de-sl-I ilél. ia norrnattva de contrataciones del

Estado busca limitar !a potestétd re~;;lJlutoria del r(~:-'!t'-;:;',~.I;.;\aa SOlOaquello.3 casos en que lé,



.."

Entidad incumpla con sus or:Sº.;~E~i~{:!g~~~~er~~~j::~:~?":;'~,:.:;l ¡él finai:dad de promover la

continuidad de la ejecución eJel C,~:':1l<">~,,~,,:'/ y. en CC.i-'S :'i,~!:'>CiC:i. satisfacer el. interés PLlblico

involucrado con iacontra!acij¡,.

e uyo eum p Iim ie nt o re ~!:~l@J..r~..c'd~IY..;~':.~;lr:.~;i~--P5~-ª--ª.l~?O,~~?_'~..J:0__iirH:J~~.f.d .9eL-º.~w, t rato V'.~ll esa

medida, satisfacer e! j..Gj-~l.~iº"_(~.;~l_~.;:l~.).t.@12.C1rt~:e~):~)"j:¿c:¡(.'nd':'se (::("1,'10 ccr.dición adicional

par,a ~tal ca1ifica'cián qlJf+ se, haya 1:::.'JI~~,,-,'mfJlado sr¡ ;:::\).:,~-J:lsesQ en el o)ntr'ato. En otras

palabras" es.aquel.ja C:,l,:yo,ir:cu,np:irr"(ori:) iíDpide; :3,1c~.:.nza:"!úfirv-dided ~jE11 contra,to.,

Abundando en lo anterior, ~'::J.~l'~~lJ?!::~(f:'.:J:~--.lil_rJ.¡cc>~~'_'.:;!.~~~~.._.:~.LJ~_~~&-.d.::;la c0f!traprestación

~onstituye la, princi¡:?:~_1_Qbll.9.~,~~¡r)r~_}_,:;enc¡aL_Cl~~?__";~-º~i'!..:......~i)l-ii.~_~L_Qi!l!e..cunl2.!lr~ra
satisfacer_el interés r~S:.ºJJ.fJ}Jicº--,'J ...'iLl.¿~_:~.rrt@.!I~.!i.~.q'J:'~:ii?~10.Jr::/,i~t~rClrü tipo de 091¡gac¡ones

esenciales, en función a ::;1n::ltL;ri"!:e:~,:1 :.. :.,[Jjeto del e[';1 ':: ..;riO :> él )8.~ 01'¿'<;taciOIl2s in\iolu~ra:Js~~.

~ 57. Al r.especto,. el articuio ')Ei~l c1;;;í r:::j.:;~\(ilTiellto prt:cjs~-' .t:!l'¿': ",S,: a.!SLna cl9la~ partes faiiB al

\~. cumplimiento de sus :)h/ig2cf,)rr< f'~l .~Drte perjL."'~¡:.:¿'¡lj.:J:.le/]":)/'3 n:"TJSj}jj'ª--!.;¡e(;jjQ!J.ÍS!_(~!?!12

'\ notanal para que fas S~I:ISfc:(Lf.:. eft ! ""r70 (/0 mayc! d (~w",] (~,\ d':~,. !:ta),) sp03rClblrnI2:1ti1 (le

resolver el contrato Oepef1,:),sndn -¡el '¡l,'mo con!r "_1 r',' i Ile 1,] C)rnph3¡JIf¿¡d enverg¿::,c!urs o

sofisticaCión de la contrat8C,('Il, In ¿';~IC Id puede eS\3t:,"jCEr~ ph~?ü~ fFlc"i /0 [S l.Jjro 8ti 'JI, (]"¡íi

'caso mayor a qUInce ("f5) ciJas. rr J n;", r8 úf!¡nlO C,I(r.:: ,<' (ltl"~r~JF d rC:'::':.S311F!rn2'lr8 8(l PI :a$-::;'

de obra s. S¡ven cir..:1o_ d ¡eh C'_J2li!,~:~,Q...s7.;..J/~'fJ.{m.p/lrr],!211/--:'" ....;:'Q'J ;,P [~¿.J fi...."_,.~':) r:. f:..._pa nuclK..dcl fLgg_.rJ!.e.

resolver el contrato en fO:Tna (,Jtr:;jJ~..~.~-:;.:~Ci9.Lf2_ºml}jl,'~~[J.!.'!.I~~~~'.~T!.f;.Uª!J.~f¿:_L,;l[HL.C'Gtar¡ai la "r;fi8sl,~IJ

L

)
/,

,1

ele resolver el contrato." (El subra\¡'E,rJe. ~,,; agregado'

58. De lo antes 'expLlesto .s~?tiel8 ('jlle L/\ CO~,J,'F(.:-\-;-I:.;Tl, ha ~-;::,:~uidoel procedi:ll12fltG

establecido por Ley, consecuentcl"llsntc, es legal e': ;J~o'->":'dirniE,'r'lto (:J;:. reS,)ldCión (jel conlrE:ltc

seguido por LA CONTF7!~.TIST4, por ~l; ':¡I.:e este eX::Eli",D resu!1.2 ft:í,rjad0

111.2.-Segunda Preten"iQ.'l:

59. Determinar si .corresporldi,? Fe !";"!conozca :' W:~ :~rc1en'~-:ú ta Entidad, cumpla COlJ

cancel'ar la contrapn::st;¡ci6n d2: sürvicib del C.1r,iJi;1to COr¡;;;Ep0ndh~nte al primer y

segund::> pago detallado::; en ,1::; ::l.,]us~lla CU:j(t;:t, '.,~\Je ¡'cpn~-st'nta la suma de SI..

92,641.30 ({'lovent,a y D,Js ~J~¡I~~:'¡:::,t:~ünt?sCU2r<2'-.l'El V U~lO '1 3Cf'i.GO Nuevos Soles). CJi.

los intereses establecidos del q:J:!l~C:párrafo do ,a cltusula cuart3 de:! contrato,

Del Primer Pago

60.,.H.abiénd~se ?ete.rminado. que, c(;:n ft~~h8 1.9de a~(.stCJ del.2013, mediánte Carta I\jCl 007-

201 ~-CONSORCIOSM~GABRIIC!_-¡~UCALLPA, cU1cpis con pr8sentm el PL.6J, DE

CAPACITACiÓN para la ejecl.'c,:jn de la cons"i.,;;'c' CAPACITP,CIÓN ,"L PERSO~IAL

DOCENTE EN EL M/,NEJO ':->r' ;i:-,TERIAl.E,; D::J!\CTICOS EN U,.s ARU,S DE

COMUNICACiÓN INTEGRAL '" 'fY3iCO fvL",",.E!'il/\TICO EN EL iVI¡\RCO DE L!'.

EJECUCiÓN DEL PROYECTO. "ivil" ;ORAMIENTO DE LA CAL!DI\D EDUCATIVA DE LA



,\~,
\,
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EDUCACiÓN PRIMARIA, E~, L/\S' is,"'~'AS DEt>J(.,iUi,.'¡':;,II.CIÓI, II,iTEGRAL y l.ÓGICO

MATEMÁ TICO EN l.AS INf;TIT'_'CIONl",'S EDUC~\,t:'(i\S DEL m'liHIl. MAS POBRE DE

LA REGiÓN. UCAYAL!", adjunt",ldü !~ f'actura 1-:' ()')(1208 "sra 21 pa¡¡o corraspondiE'nte.

dirigido al Gerente de Desarrolk' ~;ocia¡ del Gobisc,',.:) Re,."Jnei de Ucayali con atención a la

Sub Gerencia de Proyecto;,.

61. Con fecha 28 de agost.:) 8C,: ~'.Ci13. el Econ .. :l.::io \-=:é~~.:rR<::I~fo i\lva, Supervisor de

Proyectos de la Sub Gerencia d,e r.', .)\",ctos de Ice,',;",'e: (:ia r~'o¡¡¡on¿i1de Desarrollo Social

del Gobierno Region~~i d,~ lJC3)!Z:;:: '~r:":lk~el INrCF:~.;i~:.1\° O'S2-2C13--GRU-?-GGR-(:;RDS-

SGP~SP/JCRA, en el cual señí~¡H: f'~lF~~r todo lo '~~T;,i:'.S,:.:xpuesto y ~labienclJ el Consor\~lo

cumplido con la preS8!1-l3Ción d::;! ['[,:l'l de Capa6¡.~:'~~~¡cln.';.1€stanoc) este CONFORME a le

solicitado en la Cláus.')]a CU'8.rta de:! '~c')t!-ato an:E<, r. ¡j:~r!(~;onado,s¿ recomiEnda se procedE

efectuar, el trámite resoecti\;'o ¡X1r::1f.! dr~'sernbol~..) df;l-p;;;ner paj':"} correspcndiEmte al 3(j',(

del Confrato"_, es decir, 13 confo(¡-n¡(;ad del super'-.'isnr j~;1 prc.'y,,=cio de le Sub Gerencia dE

Proyecto's, fue' emitido dentro. (L:¡ ;,:¡la:>:o de los ()i:.:,.2.. (,\ O) (jas c'alend3ricr para ll~cerlc

conforme a lo estipul2do en la C!áU2'LII" cuarta del contl'2to, ya C!~e el plaz(1 para emitir lE

conformidad vencía el 29 de agcsk' dé': 2Cl13, confOf.Tle cc.nsta,'!::!e! r,,:~edio.probatorio signaclc,

como número 8 de los rnedic)s prn::.,;:,!\,(},,:,'13 y anexo:.:,;ele i3 derrI3:lrJ¿l.

62 De conformidad con la dUUSUI,3 (~U~.IT3del Cit2(!~) (;o:,tr'~(o, ~J~,Er':-!-:D.~[J tenía hasta ei í~

por la suma de SI. 4é;,320.~)O n'ie;.'CF- :S(lies, y8 que rl89le l:::¡confe.'"iTl,d"d Ci81st2rvjc!o eS;,:1

tenía quince (15) ~íé1S caiendarius p~:::a efectuar (,1 :.j.:~~J'),cCJnfcr,l'18 E, 12 cláusul<.:: cuarici

penlJltimo párrafo del contrato ..

Teniendo LA CONTRATiSTA el :Jf'::'ec¡~oal pago c:¡) ~('~_:¡(lterese's i~'Jdll:~Sél partir de la feché)

'-~" antes señalada

63. Al no efectuarse si pago, El.. '~:C~!\jTRATISTA cc:q fecha 1'1 de .-::.ctL,trE; eJel 2~J13 sclicitd

conlonnidad y pago por ,;;.::!"vitios Cf'..R.T.6, Oú11<1.2013,

•

f

. CONSORCIOSANGA8RIE~ ..PUC!,.L'LjO,,'., dirigido a id {'óerFncia 08 Dc~,arrollo Social del

Gobierno Regional de UcaY21i cel', (1~(;i,ción-' a la S',!~lCr::-enc-ia de !~i"Oye(:tos, a pesar ql¡e Y'1
había la cbnfonnidad al servicio n;'est"ádo, péro 11a3t2 j~, fGcha no se había efectuado el pago

del mismo, segun' medio "probatlJr¡o signado'como r1l.ln-'el-al :] de Jos"n-ledios proból0rio:3 ~I

anexos de la dernanda.

64. Con -fecha 28 de octubre "deT ~.)13,:' el .GG(entf~ P.egro'nal 'de [)e~_:arroHo Sóci2i1 dE!
I

Gobierno Regional de Ucayali, ,2P'lit,c ei Of'IGIO,';' 'l:)ilO.201JGRU.P.GC;R~GRDS a'"

representante'del Consorcio SG.r~ (:j._~bi;el, eli cU?! I".:~r-n~_;::~08:;-ERVACrOtJES AL "PLAt,1 O[

CAPACITACION AL PERSOr"I.L, L.JOCENTE fel'l [:1_ Ml,I',EJO DE MATE~(IALES

DIDÁCTICOS' EN LAS ÁF<t:!'S DE COI\,\',JI'i'CI'CIC)r'i I~TEGRAL y LOGICO

MATEMÁTICO"', observacic'nes i'¡f:'c;hcL?fuera de D!:-~zn,yé3 que el plan tenía la conformicJalj

del Supervisor del PtT!\'ecto, acl-::;r:-;:~s ~:-;f~bémos S'-:'~i~,;:;i<:~rq'_,(-~DsL:3s co:::;ervaciones .son per sé.



incumplim,iento del c,ontratista dy ,~:ISll:::éJ d.G S,L:;; ::,::.~.j~,)::F::ioiies 'y estp. ,hecho d.ebió- ser

requerido su subsan¿lción .n~edH-,-;1:.;¡f,'-I~.~i,j3not:~'(>:j}/,,;u'¿';I~rita por 811tl)ridad del, mismo o

superior nivel jerárqu;co dE:'fiqLJe:~a Cl\fr:'; haya su~<c~ltGei cor:lrato. ele c08.formicJad con le

\
\

dispuesto por el litera: e) del An . .4(,' :1'0:8 Ley di' '~~:o,:t:8!3cicres diol E:stado aprobado por

D.Leg. 1017, hecho que no sucecli(),:}"'!wtivo por el ClIZ';! el ,JDCi.jfil811tC carece de validez legal

para ser merituado, ccnformz:: ,conste:: ....!p: medio pr()batc¡>_~Si~]!ladCJ como número 10 de los

medios probatorios y anexos de :.3 dLm;l,lda.

Por su parte, el !iteral ,:) del BI-tíCl.lj::-:I~C' eJe la Ley e_~l;:;(.¡sce qlle: "E"'L£asº-iJ..~_incurnpJimientc

por parte del contra¡'í~tú eje a!Q¡¡¡-¡c: -:/8 sus obi,,:-,!:]ci'J,'lt?s.,c,'ue l,'óya sido prevismenté

observada por /a Entic!alj, y !JO IIDya si:ic materia de Dé.'i..")sQnaci:"~Jn.BEta (¡¡timó ood!i~reso¡v£(

el.contrato en forma total o parcial. ~}º,:1i.J!.1tela ren2;~~i!-,~:l_l~9I1(.:/i.~!J!.Qt9r¡al eJe/ dOCllI.27en!'oer;,

el que se manifieste_~::o'i1ª_.decj:iJJ¿!l ..l.:_.'::.zL motivo g.i!fl._l~~...illii.tjf{~ª. Dicho documento set¿.

aprobado por autoridad del .'"?]isrr;i:.'!2. __rJJI!..r¿rior nivf!lj;~,>i::~!'_~_L(OcJ.::¿.f1G!!.fl.11a...{/i}.f¿ haVa sLl!lCr~to el

contrato (...)'! (El subrayado es agrs,F:JV)

Del segundo pago

CONSORCIOSANGAt'R!EL.,?UC"'L :cee' cumple Cl,n ¡~n".'nt~r el ~;'!!T;21:nfcrme d" 'W3nCE

del desa"rrollo de la Ccw:sultoría p;~-d-G18 C/'\PAC1TAC!'~_'li\! ":,L Pf~[=<SC)¡'L~Lr}~(::Et.¡TE' E.rJ EL

MANEJO DE MATERIALES Ui¡}iCr:COS E[.) '.'S ¡\F:E'\~; '~E CCMW,IIC>CIO,',

INTEGRAL y L6GICC' r..1/\TE",i."l :CO EN EL H','!:'(~O UE L"'. EJECUCIO"! D"L

PROYECTO "MEJOf1Á.MIUJT(' e,,' '.t.. CALlDi'l" [DdCA nI¡¡, DE U\ EDUCt.,CIé:N

PRIMARIA, EN LASÁREMi DE CO,'/¡Li'.!ICACIÓN 1?,;n:(;R/',:. Y lOGICO MATElvlÁTICO

EN LAS INSTITUCIONES EOUGP,-r"uls DEL OU¡bn¡,. M/i" FOBRE DE Lt.. I~[GIÓN

UCAY Aun l adjuntando la Factur:J ;,!" C00004 para e: P8'Yi CC,TeSj}0!-lciil::nte por la ¡;UnE: dE

SI ..46,320.90 n"t18VOS soles, ciirig\dO 'Ji Cererlte de' D~:s:1:T!.:1I0 Soc¡~¡ tie! Gobierno F;egion31

,,de Ucayali con atención <3 la Sub CC'ff'nci" de ProY8('~02

De conformidad con l;::Jcláusula ',:lj(-3rte r~p.1citado (>:-nITFlt,.), L,..\ ENTIDAf'1 tenía hasta El DE

de setiembre del 2013 para 'e:n;tiO' 'a conforr?,irJdci del servicio. y hasta el 21 dE

diciembre del 2013 para efEctUp.r lél cancelación ci~:,l sr:,:;¡undo pa::¡o a LA COf\JTFU~..TIST,6

por la suma de SI. 46,320,90 nll(~\!ossoles. ya que desde la ~:onfor:~;lidi3(1del servicio está

tenía 'quince (15) días calendarios nara efectuar '2~p,~lºí), conforrne a 13 c!áusula cuari2.

penúltimo párrafo del contrato y en arl~;"::Jcíón del siic'['lc:ü ~:dministrat¡'vG positivo,

Teniendo LA CONTRA.TISTA el dersd,') al pago ele 'c,s i:',iereses le9"les a partir ele la fechE,
antes señalada.

66. Mediante CARTA ~Io0020.201 3.G!' U.Q.GGR-G:~.D:;-S:.;P de iec!,a /8 de' novienlbre de:

2013, el Sub Gerente'de:; Pmyeci(,s (1<;;lél Gerencia ~~~::~¡C'~-:81de- Desarrollo Sacral, dE:vu-~ive

el documento constituido por el !~r¡rT'1;:;'r' Irlformé de ,:'::\!~.H1C.'-.l del des8ííOIlo de; la Consultcríó

para la CAPACITACIOf'-J AL PE!',.SU::',. DOCEf~T;.: [:'.1 EL I\Mr.IEJO DE! M/\TEF:IALEjS

'1

;'
/
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DIDACTICOS EN LAS\RU,S ~ICAC'*1~~R/;. y L''lCOICOMATEiI~ATICO

EN EL MARCO DE LA I:JEC',.::i¡c:i'i DEL P,:!:::::",:'':O "MEJOHAMIENTO DE LA

CALIDAD EDUCATIVA DE LA' t:DUCACIÓL . ¡"i,li'MHII\, EN I.AS ÁREAS DE

COMUNICACiÓN INTEGRAL '( LÓGICO ,MATL"ITiCO I:N LAS INSTITUCIONES

EDUCATIVAS DEL QUiNTiLM,C\,é~ p~'l'mE DE Lh mi::CióN ;JCAYI',L1", señalando e/ue no

ha sido conocida por el Coordinadr;r :/ la Super"" iS\Y~' díal ProY8Glo ele: Inversión FllJblica

"MEJORAMIENTO DE LA CALiD~D EDUCAT!V;i D!, L,A EDU(;;CIÓ~,I PRIMARIA, EN

LAS ÁREAS DE COMUNICACiÓ!i I~JTEGRAL y L6GICO MATEMÁTICO EN I.AS

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE; ClUINTIL M,"S ~;OdRE DE LA REGiÓN UCAYALI",

hechos que constituyen incumpli""iec,lc del contra\.s:" de alguna de sus obligaciones, y este

hecho debió ser requerido su sUb~'0:1;:;;c;ón mediantr~': r:-d.1:~ notarial suscrita por autoridacJ e1el

mismo o superior nivel jercírqu!c:o (/~, óQuella que [1::1\,.3 '''t.~scrito el :ontrato, de. corlfOOT¡¡rJad

con lo dispuesto por e! litefal '.~) ,::~:I ,A.rt. 40c de I~, Ley (';(;; Cuntrat2.ciones del Estado

aprobado POf D.Leg 10'17, hecf':G q~.l~-:;no sucedié; ,YIC!li,Jo p.or el cual el cJocumento carece

de validez legal para ser rílerjiur'ldo, conforme con::.;t¿ldel !T'!€dio probamrio signado carne,

número 13 de los rnedio:3 prclJ<3tq;-ics y anexos de is derncmcí.:: ra2ón por la cusl LP,

ENTIDAD incumplió con los pli',zc:'; :""1ablecidos "í~ lí", (:láliGU'" c::erta elel contr"to materiE.

de autos,

por parte del contréit~~ª. efE ;jfq~A',r -i rje sus OI::!¡9;.'¡'.~i(1ne,': qLle hara sic!o previarnent£'

observada por la EntíQad ,';/no hall:' slc.lo materié; c:'ü ~3~¡hsanac¡én ,:;stéJ última [lodrÉ;' resofl/el~

el contrato en forma total o paIc1ai, [1~.f,~~':EJntefa L?/i...:i:~;lQf!.f:~Q!J_ª¿10.DQJari?! ,r;/e/ docum.ento en.

el. que se manifiesL?.......Q.~t.£~~t¿:,~i_!9J.:...J::__el mo~ll'I~_.fJ.:.:_~~-.Jª__LLF}Jlt{£.ª-, Dicho documento SA(d

aprobado por autorid3(f ele! !T}¡s,'!]!}_~_1_..5..L.!JHHior.!.2ivqI.jfl~{~!JJilicºJj~~_i!]'uel/aq~ie nava suscrdc e{

contrato (,)" (El subrcr¡ado er' ,,~¡rG,:¡.-idoi,

67. Es por ello que el Tribuna! CO(lsl:;8ra que este ¡~Atrc:mo resu![a fundado.

111.3.• Tercera Pretensi,gr..:.

68. Determinar se ordene" 1" Entidad cumpla {;("1 el pago de SI. 50,000.00 (Cincuent,¡

Mil y 00/100 Nuevos SOles)pc.;- sc.ncünto de ¡nck"m,izacián por dañqs y perjuicios.

69, Respecto a este punto CD"t:'~.Ifé'tI00, el Triburui ¡'"bitr"1 h" determinado que el contrato

fue resuelto por incumplimiento i!-'.;L!~;t¡ficadode :D~:~'Ibiigaciones contractuales esenciales por

parte de la Entidad pese a hei:,c:,' sicir) I'eque¡-i(::.. ¡:'~-1:a ella conforme a lo dispuesto por él

Articulo 1680

último párrafo d,.-I I'\I.CE, y de co",crmirJ5.j con lo señalado por el segundo

párrafo del Articulo 1700 del f-,LCC::, "Si la p,W:." !'2rju(;icada es el contratista, la Enliclad

debera reconocerle la ¡esp'Jct:':a !:-;demnización l:;'-:::;' ci::J:ños y perjuicips irrogados, bajo

responsabilidad del Tituli3.r de i:-:: i::(,!.,C18J"



70. Efectivamente, Alejandro ÁI'!2'i:Z ¡C' '"Jroza , el': :,1 p 1397 del Volumen 2 de su Libro

"Comentarios a la Ley y Reglarnr;nto de Contrat2ciones del Estado", Sexta Edición 2010.
1 :

Marketing Consultores S.A., serlaliJ "... Por su palte, la Ley en su Artículo 440 establece que

cuando se i-esuelva el conlrato, por causas impu/DiJles a alguna de las partes, se deberá

resarcir los daños y perjuicios ocasionados. El l'Ieglamento reitera que, si la palte

peljudicadi;! es el con/ratisla, la Entidad deberá reconocerle la respectiva Indemnización por

los daños y perjuicios Irrogados, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad, según

corresponda Cieltamente que, de acuerdo con el A!1iculo 1420 del Reglamento se aplica

supletoria mente el Código Civil y no obstante que lo normativa pareciera que Impone que la

Entidad reconozca la indemnización por los dallos y perjuicios irrogados, debemos sellalá

que para ello ocurra el contratista (jebe probar que elallos y perjuicios se le ha irrogado.

Como podemos apreciar, la normativa materia de comentario no se queda en la impOSición

del reconociiniento de la indicada ii7clemi1ización, sino agregar que deben ser irrogados, es

deCir, los dallos y per]'uicios Y de su cuantía le corresponde al contratísta cuando este es la

parte perjudicada «Para que haya diJil0 contractual resarcible no L'asta que se incumpla la

obligación y que el iI1cumplimiento sea imputable al deudor, sino que éste produzca un

perjUicio a quien lo alega> -Exp. W2[i-Lima-Gacela )uridica N° 40, p.12-C). Por lo tanto. ta

Entidad solo reconoceré los danos y perjuicios probados; el mimos tratamiento se aplica

cuando la agraviada sea ésta, la Entidad",

71. Es por eilo al no corresponder ni D'obarse los extremos del preo;ente punto controvertido

el Tribunal Arbitral desestima la pretensión referida los ~1ontos indemnizatorios reclamados.

IIIA.- Cuarta Pretensión:

72, Determinar que ia Entidad asuma los gas,os qüedemande la realización del

presente proceso arbitral, incluyemjo honorarios arbitrales y gastos adrllinistrativos,

asi corno los costos de la asesoría técnica y legal contratados para resolver la

presente controversia.

73. Que, asimismo, se ha apreciado que durante el desarrollo del presente proceso, ambas

partes actuaron de buena fe, basada .en razones p8l'a litigar atendibles. Estando a que la

controversia suscitada obedece a una verdadera intención de las partes en la búsqueda de

resolverse las pretensiones plan~eadé1s, y que no f~xíste en esencia un ganador o perdedor,

este Tribunal Arbitral considera que los gastos generadcs por el presente arbitraje deben ser

asumidos por las paiies en mon;os ig'Jd\es como en efecto lo hicieron.

DE LA RECONVENCION:

78. Determinar si procede la convalidación de resolución de contrato y pago

índemnizatorio por dai\os producidos por la suma de SI, 154,403.00 (Ciento Cincuenta

y Cuatro Mil Cuatrocientos y OO!100 Nuevos Soles) por parte del Consorcio



\

demandante a favor de la E:NTIOAD por el incumplimiento de las obligaciones

pactadas en el Contrato N" 243~2013-GRU.P.Gl;R.

79. LA ENTIDAD pretende que se convalide la resolución de cpntrato efectuada por la

misma, mediante Resolución Gerencial Regional W 0853-2013-GRU-P-GGR de fecha 04 de

Diciembre del 2013, al respecto el Tribunal Arbitral seriala lo siguiente:

En los casos de resolución de contratos, las Entidades están obligadas a cumplir con el

procedimiento de resolución contractual previsto en el artículo 169 del Reglamento de la Ley

de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF Y modificado

por el Decreto Supremo N° 138 ..2012-EF. La inobservancia del mencionado procedimiento

por parte de lél Entidad, implica la exención de responsabilidad del Contratista, sin perjuicio

de la responsabilidad administrativa de los funcionarios y/o servidores responsables.

80. Al respecto, el articulo 169 del Reglamento precisa que: "Si alguna de las partes falta al

cumplimiento de sus obligaciones, la parte pel]udicada deberá reguerirla mediante calta

notarial para gue las satisfaga en un plazo no mayor a cinco (5) dlas, bajo apercibimiento de

resolver el contrato. Dependiendo del monto contractual y de la complejidad, envergadura o

sofisticación de la contratación, la Entidad puede establecer plazos mayores, pero en ningún

caso mayor a quince (15) dlas, plazo este último que se otorgara necesariamente en el caso

de obras. Si vencido dicho plazo el incumplimiento continua, la palte perjudicada podrá

resolver el contrato en forma total o oarcial, comunicando mediante calta notarial la decisión

de resolver el contrato" (El subraY8do es agregado).

81. De los medios probatorios ofrec;dos por LA ENTIDAD en su escrito de contestación de

demanda y reconvención no se observa la remisión de la Carta Notarial de Resolución de

Contrato o que la Resolución Gerencial Regional N' 0853-2013-GRU-P-GGR de fecha 04 de

Diciembre de! 2013, haya sido remitida y notificada a Li\ CONTRII.TISTA por esta via, por lo

que no se ha cumplido el procedimiento establecido por la Ley especial, siendo este acto

resolutivo nulo.

82. Al ser nulo el procedimiento ele resolución contractual seguido por LA ENTIDAD la

pretensión indemnizaloria deviene en infundada.

Por las razones expuestas, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contrataciones del

Estado, su Reglamento y la Ley General de Arbitraje, los árbitros en derecho;

LAUDAN:

PRIMERO: Declarar FUNDADA ,,1 .",jmer punto controvertido de la demanda, en

consecuencia declarar que si correspcnde disponer se declare legal la Resolución del,
Contrato N° 0243-2013-GRU-P-GGR, de fecha 17.07.2013 notificada por la demandante a la

Entidad demandada mediante Carta Notarial N' 020-07.2013-Consorcio San Gabriel-
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Pucallpa de fecha 11.12.2013 por incumpliiniento'de las obligaciones contractuales por parte

de la Entidad demandada. ,.

SEGUNDO: Declarar FUNDADA el segundo punto controvertido de la demanda, en

consecuencia declarar que si corresponde se reconozca y de ordene a la Entidad, cumpla

con cancelar la contraprestación del servicio del contrato correspondiente al primer y'

segundo 'pago detallados en la cláusula cuarta, que representa la suma de SI. 92,641.30

(Noventa y Dos Mil Seiscientos Cuarenta y Uno y 30/100 Nuevos Soles), con los intereses

establecidos del quinto párrafo de la cláusula cuarta del contrato, desde la fechas señaladas

en los considerandos del presente laudo.

TERCERO: Declarar INFUNDADA el tercer punto controvertido de la demanda, en

consecuencia declarar que no corresponde ordenar a la Entidad cumpla con el pago de SI.

50,000.00 (Cincuenta Mil y 00/100 Nuevos Soles) por concento de indemnización por daños

y perjuicios a La Contratista.

CUARTO: Declarar INFUNDADA el cuarto punto controvertido de la demanda, en

consecuencia declarar que no corresponde ordenar la Entidad asuma los gastos que

demande la realización del presente proceso arbitral, incluyendo honorarios arbitrales y

gastos administrativos, asi como los costos de la asesoria técnica y legal contratados para

resolver la presente controversia, sino, que cada parte asuma sus gastos como en efecto lo

realizaron.

QUINTO: Declarar INFUNDADA el primer punto controvertido de la reconvención, en

consecuencia declarar que no procede la convalidación de resolución de contrato y pago

indemnizatorio por daños producidos por la suma de SI. 154,403.00 (Ciento Cincuenta y

Cuatro Mil Cuatrocientos y 00/100 Nuevos Soles) por parte del Consorcio demandante a

favor de la ENTIDAD por el incumplimiento de las obligaciones pactadas en el Contrato W

243-2013-GRU-P~GGR.

ABOG. RUBEN ADOLFO CERNA LEVEAU

Arbitro

ABOG. L



, VOTO SINGULAR LAUDO ARBITRAL DE DERECHO

" Demandante: Consorcio Grupo San Gabriel (en adelante EL

CONTRA TISTA)

Demandado: Gobierno Regional de Ucayali (en

adelante LA ENTIDAD)

Arbitro Abog. Rubén Adolfo Cerna Leveau - Árbitro

Secretario Arbitral: Abog. Luis Héctor Alberto Rivera Pinzás

Resolución W 24.

Pucallpa, 12 de Febrero del 2016.

VISTOS:

)

I.-ANTECEDi::Nti::S
1. Con fecha 21 de febrero del 2014, el Tribunal Arbitral constituido por los abogados Cosme

Sánchez Ruíz (Presidente), Joel Orlando Santillán Tuesta y Rubén Adolfo Cerna Leveau,

procedió a suscribir el Acta de Instalación del Tribunal Arbitral. Se deja constancia que

ninguna de las partes ha impugnado o reclamado contra el contenido de la referida Acta de

Instalación.
2. En dicha audiencia, los miembros del Tribunal Arbitral ratificaron su aceptación al cargo e

insistieron que no estaban sujetos a incompatibilidad alguna ni a hechos o circunstancias

que los obligaran a inhibirse, al no haber mantenido ni mantener relación alguna con las

partes y con sus respectivos abogados.

1.1.-De la demanda de EL CONTRATISTA
3. El CONTRATISTA mediante escrito de fecha 30 de marzo del 2014, interpuso su

demanda arbitral contra la ENTIDAD, en su calidad de contratante de la ejecución del

proyecto: "MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA DE LA EDUCACiÓN

PRIMARIA, EN LAS ÁREAS DE COMUNICACiÓN INTEGRAL Y LÓGICO MATEMÁTICO

EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL QUINTIL MAS POBRE DE LA REGION

UCAYALI", materia del Contrato W 0243-2013-GRU-P-GGR, pretendiendo lo siguiente:

PRETENSIONES:

Pretensiones Principales:

4. Se declare la procedencia legal de la Resolución del Contrato W 0243-2013-GRU-P-GGR

de fecha 18/07/2013, notificada por mi representada a la Entidad demandada mediante

Carta Notarial W 028-2013-Consorcio San Gabriel-Pucallpa de fecha 11/12/2013, por

incumplimiento de las obligaciones contractuales por partede.la Entidad.

5. Se reconozca Y se ordene a la Entidad cumpla con cancelarnos la contraprestación del

servicio de contrato correspondiente al primer y segundo pago detallados en la cláusula



)
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cuarta que representa la suma de SI. 92,641.30 (Noventa y Dos Mil Seiscientos Cuarenta y

Uno y 30/100 Nuevos Soles), con los intereses establecidos del quinto párrafo deja cláusula

cuarta del contrato.

Pretensiones subordinadas:
6. Se ordene a la Entidad cumpla con el pago de SI. 50,000.00 (Cincuenta Mil y 00/100

Nuevos Soles) por concento de indemnización por daños y perjuicios.

7. Que la Entidad asuma los gastos que demande la realización del presente proceso

arbitral, incluyendo honorarios arbitrales y gastos administrativos, asi como los costos de la

asesoría técnica y legal que hemos contratado para resolver la presente controversia.

1.3-De la contestación a la demanda por la ENTIDAD

8. Mediante escrito de fecha 01 de abril del 2014, la ENTIDAD cumple con contestar y/o

contradecir la demanda incoada, la que deberá ser declarara infundada en todos sus

extremos y contrademanda la convalidación de resolución de contrato y pago indemnizatorio

por daños producidos.

1.4.-DEL PROCESO ARBITRAL
9. En la fecha programada y con la asistencia de ambas partes, el 16 de octubre del 2015,

se llevó a cabo la Audiencia de Saneamiento, Conciliación, Fijación de Puntos

Controvertidos y Admisión de Medios Probatorios.

10. El Tribunal Arbitral declara saneado el proceso al no haberse formulado ningún

cuestionamiento sobre los aspectos formales de la relación procesal.

11. Al no poder llegar a ningún acuerdo conciliatorio por falta de voluntad de las partes, se

fijaron los siguientes puntos controvertidos:

DE LA DEMANDA:
12. Determinar si corresponde disponer se declare legal la Resolución del Contrato N' 0243-

2013-GRU-P-GGR, de fecha 17.07.2013 notificada por la demandante a la Entidad

demandada mediante Carta Notarial N' 028-07-2013-Consorcio San Gabriel- Pucallpa de

fecha 11.12.2013 por incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de la

Entidad demandada.
13. Determinar si corresponde se reconozca y de ordene a la Entidad, cumpla con cancelar

la contraprestación del servicio del contrato correspondiente al primer y segundo pago

detallados en la cláusula cuarta, que representa la suma de SI. 92,641.30 (Noventa y Dos

Mil Seiscientos Cuarenta y Uno y 30/100 Nuevos Soles), con los intereses establecidos del

quinto párrafo de la cláusula cuarta del contrato.

14. Determinar se ordene a la Entidad cumpla con el pago de SI. 50,000.00 (Cincuenta Mil y

00/100 Nuevos Soles) por concento de indemnización por daños y perjuicios.



15. Determinar que la Entidad asuma los gastos que demande la realización del presente

" proceso arbitral, incluyendo honorarios arbitrales y gastos administrativos, así como Jos

costos de la asesoria técnica y legal contratados para resolver la presente controversia.

ADMJSION DE MEDIOS PROBATORIOS

16. Acto seguido el Tribunal Arbitral procedió a admitir los siguientes medios probatorios:

De la parte demandante:
"17.Se admitieron los documentos en el punto "V Medios de Prueba y Anexos" siendo estos

quince (15) documentos, numerados del 1 al 15 del escrito de demanda arbitral, siendo

estos instrumentales el Tribunal los tuvo por actuados.

De la parte demandada:
18. Se admitieron los documentos ofrecidos desde el número A.1. aí A.9 del escrito de

contestación de la demanda y reconvención, siendo estos instrumentales el Tribunal los tuvo

por actuados.

DE LA RECONVENCION:
, ) 19.- Determinar si procede la convalidación de resolución de contrato y pago indemnizatorio

por daños producidos por la suma de SI. 154,403.00 (Ciento Cincuenta y Cuatro Mil

Cuatrocientos y 00/100 Nuevos Soles) por parte del Consorcio demandante a favor de la

ENTIDAD por el incumplimiento de las obligaciones pactadas en el Contrato W 243-2013-

GRU-P-GGR.

y CONSIDERANDO:

1.-CUESTIONES PRELIMINARES:

Medios probatorios de la reconvención:

20. El Tribunal resolvió admitir como medios probatorios los mismos ofrecidos con la

contestación de la demanda y reconvención.

21. Con fecha 21 de diciembre de 2016 se notifica a las partes el Decreto N° 22 en donde se

ponen los actuados para laudar, plazo que vencia el 03.02.2016.

22. Mediante Decreto W 23 se amplía el plazo para laudar por quince días hábiles más.

23. En consecuencia, el Tribunal Arbitral procede a dictar el laudo arbitral dentro del plazo

contractual dispuesto en el literal 1)del Acta de Instalación.

Antes de entrar a analizar la materia controvertida. corresponde confirmar lo siguiente:

24. Que, el Tribunal Arbitral se conformó de acuerdo con lo prescrito en el Reglamento del

Centro de Arbitraje del Colegio de Abogados de Ucayali. en uso de las facultades conferidas

por la Ley de Contrataciones del Estado (en adelante la Ley) aprobado por Decreto

Legislativo N° 1017. Y su Reglamento, contenido en el Decreto Supremo N° 138-2012-EF;

Asimismo, las partes se han sometido a su competencia de forma expresa en mérito del

Convenio Arbitral inserto en la Cláusula Décima Sexta del Contrato No. 0243-2013-GRU-P-

GGR de fecha 18 de julio de 2013.
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25. Que, en ningún momento se recusó a algún miembro del Tribunal Arbitral, o se impugnó

o reclamó contra las disposiciones de procedimiento dispuestas en el Acta de Instalación del

Tribunal.
26. Que, el presente proceso arbitral se condujo con respeto del principio del debido

proceso, garantizando a ambas partes el pleno ejercicio de sus derechos, sin restricción

alguna, habiendo la demandante interpuesto la demanda dentro de los plazos fijados para

este proceso y; el demandado, debidamente emplazado con la demanda, ha ejercido

plenamente su derecho de defensa contestando la demanda y ofreciendo los medios

probatorios que considera pertinentes. El Tribunal ha garantizado a las partes la oportunidad

para actuar los medios probatorios dentro del proceso, asi como ejercer la facultad de

presentar sus alegatos y de informar oralmente.
27. Que, este Tribunal Arbitral ha procedido a laudar dentro del plazo acordado con las

partes.

11.-MATERIA CONTROVERTIDA
28. De acuerdo con lo establecido en la Audiencia de Saneamiento, Conciliación, Fijación de

Puntos Controvertidos y Admisión de Medios Probatorios de fecha 22 de enero de 2015, en

el presente caso corresponde al Tribunal Arbitral determinar lo siguiente en base a las

pretensiones" promovidas por .Ia parte demandante y por la reconvención formulada por la

demandada:

DE LA DEMANDA:
29. Determinar si corresponde disponer se declare legal la Resolución del Contrato N" 0243-

2013-GRU-P-GGR, de fecha 17.07.2013 notificada por la demandante a la Entidad

demandada mediante Carta Notarial N" 028-07-2013-Consorcio San Gabriel- Pucallpa de

fecha 11.12.2013 por incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de la

Entidad demandada.
30. Determinar si corresponde se reconozca y de ordene a la Entidad, cumpla con cancelar

la contraprestación del servicio del contrato correspondiente al primer y segundo pago

detallados en la cláusula cuarta, que representa la sUf!la de SI. 92,641.30 (Noventa y Dos

Mil Seiscientos Cuarenta y Uno y 30/100 Nuevos Soles), con los intereses establecidos del

quinto párrafo de la ciáosula"cuarta del contrato.
31. Determinar se ordene a la Entidad cumpla con el pago de SI. 50,000.00 (Cincuenta Mil y

00/100 Nuevos Soles) por concento de indemnización por daños y perjuicios.

32. Determinar que la Entidad asuma los gastos que demande la realización del presente

proceso arbitral, incluyendo honorarios arbitrales y gastos administrativos, así como los

costos de la asesoría técnica y legal contratados para resolver la presente controversia.

DE LA RECONVENCION:



33. Determinar si procede la convalidación de resolución de contrato y pago indemnizatorio

por daños producidos por la suma de SI. 154,403.00 (Ciento Cincuenta y Cuatro Mil

Cuatrocientos Y 00/100 Nuevos Soles) por parte del Consorcio demandante a favor de la

ENTIDAD por el incumplimiento de las obligaciones pactadas en el Contrato W 243-2013-

GRU-P-GGR.

111.-ANALlSIS

DE LA DEMANDA

111.1.-Primera Pretensión:

Estableciéndose que los pagos se efectuarán luego de la recepción formal y completa de la

documentación correspondiente, según lo establecido en Artículo 161 del Reglamento de la

Ley de Contrataciones del Estado.

34. Determinar si corresponde disponer se declare legal la Resolución del Contrato W

0243-2013-GRU-P-GGR, de fecha 17.07.2013 notificada por la demandante a la Entidad

demandada mediante Carta Notarial N" 028-07-2013-Consorcio San Gabriel- Pucallpa

de fecha 11.12.2013 por incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de

la Entidad demandada.
35. Con fecha 18 de julio del 2013 EL CONTRATISTA Y LA ENTIDAD suscribieron el

Contrato W 0243-2013-GRU-P-GGR, cuyo objeto fue la contratación del SERVICIO DE

CONSULTORIA PARA LA CAPACITACiÓN AL PERSONAL DOCENTE EN EL MANEJO DE

MATERIALES DIDACTICOS EN LAS AREAS DE COMUNICACiÓN INTEGRAL Y LÓGICO

MATEMÁTICO EN EL MARCO DE LA EJECUCiÓN DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO

DE LA CALIDAD EDLJCATIVA DE LA EDUCACiÓN PRIMARIA, EN. LAS ÁREAS DE

COMUNICACiÓN INTEGRAL Y LÓGICO MATEMÁTICO EN LAS INSTITUCIONES

EDUCATIVAS DEL QUINTIL MAS POBRE DE LA REGiÓN UCAYALI", según consta de la

cláusula segunda del citado contrato signado como numeral 1 de los medios probatorios y

anexos de la demanda.
36. Conforme lo dispuso la cláusula cuarta del contrato, el pago se efectuaría de la siguiente

forma:
N' DE PAGO % PAGO PRESENTACION DE INFORMES

PRIMER PAGO 30% A la conformidad de la presentación del Plan de capacitación, hecho por la
Sub Gerencia de Proyectos de la Gerencia Regional de Desarrollo Social a
través de la conformidad de servicios proporcionada por la misma, más el
recibo por honorarios y/o factura, copia del contrato

SEGUNDO PAGO 30% A la conformidad de la presentación del informe de culminación de los talleres
efectuados en las Provincias de Calleria y Padre Abad, hecho por la Sub
Gerencia de Proyectos de la Gerencia Regional de Desarrollo Social a través
de la conformidad de servicios proporcionada por la misma, mas el recibo por
honorarios ylo factura, copia del contrato

TERCER PAGO 40% A la presentación de culminación de lo:" talleres en las provincias de Atalaya y
Purús, ademas de la evaluación efectuada a los docentes partidpantes en los
talleres, ante la Sub Gerencia de Proyectos de la Gerencia Regional de
Desarrollo Sodal a través de la conformidad de servicios proporcionada por la
misma, más el recibo por honorarios ylo factura, copia del contrato

)
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Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación deberá hacerio en

un plazo que no excederá de los diez (10) dias calendario de ser estos recibidos.

LA ENTIDAD debe efectuar el pago dentro de los quince (15) dias calendario siguiente al

otorgamiento de la conformidad respectiva, siempre que se verifiquen las demás

condiciones en el contrato.
En caso de retraso en el pago, EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses

conforme a lo establecido en el Articulo 48 de la Ley de Contrataciones del Estado, contado

desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse.

37. De acuerdo a la cláusula quinta del contrato el plazo de ejecución era de cuarenta y

cinco (45) días calendario, el mismo que se computa desde el día siguiente de recibida la

Orden de Servicio.
38. Conforme a la cláusula décima tercera del contrato, cualquiera de las partes podria

resolver el contrato de conformidad con los Articulos 40, inciso c), y 44 de la Ley de

Contrataciones del Estado, y los Articulos 167 y 168 de su Reglamento. De darse el caso,

LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el Artículo 169 del Reglamento de la

Ley de Contrataciones del Estado.
39. Asimismo, la cláusula décima cuarta del contrato señala que, cuando una de las partes

no ejecute injustificadamente las obligaciones asumidas, debe resarcir a la otra parte por los

daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente.

Ello no obsta la aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que

dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas correspondan.

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las

demás obligaciones previstas en el presente contrato.

40. De autos se tiene que conforme lo señala la Resolución de Gerencia General Regional

W 0614-2013-GRU-P-GGR de fecha 04 de setiembre del 2013, signado como medio

probatorio y anexo número 6 de la demanda, en su segundo párrafo, la Oficina de Logistica

del Gobierno Regional de Ucayali emitió la Orden de Servicio W 201302066, el cual fue

recibida por el Consorcio contratista con fecha 24 de julio del 2013, lo cual implica que tiene

como plazo de ejecución de la prestación hasta el 08 de setiembre de 2013, y mediante esta

Resolución emitida por el Gerente General Regional del Gobierno Regional de Ucayali, se

declaró procedente la Ampliación de Plazo N' 01 del Contrato N' 0243-2013-GRU-P-GGR,

para la contratación del SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA CAPACITACiÓN AL

PERSONAL DOCENTE EN EL MANEJO DE MATERIALES DIDACTlCOS EN LAS AREAS

DE COMUNICACiÓN INTEGRAL Y LÓGICO MATEMÁTICO EN EL MARCO DE LA

EJECUCiÓN DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA DE LA

EDUCACiÓN PRIMARIA, EN LAS ÁREAS DE COMUNICACiÓN INTEGRAL Y LÓGICO

MATEMÁTICO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL QUINTIL MAS POBRE DE
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LA REGiÓN UCAYALI", computados a partir de la fecha de recepCión de la Orden de

", Servicios N° 201302066, el cual vence el 03 de diciembre de 2013.'

Del Primer Pago
41. En ese orden de ideas, tenemos que con fecha 19 de agosto del 2013, mediante Carta

N0 007-2013-CONSORCIOSANGABRIEL-PUCALLPA, cumple con presentar el PLAN DE

CAPACITACiÓN para la ejecución de la consultoría CAPACITACiÓN AL PERSONAL

DOCENTE EN EL MANEJO DE MATERIALES DIDACTICOS EN LAS AREAS OE

COMUNICACiÓN INTEGRAL Y LÓGICO MATEMÁTICO EN EL MARCO DE LA

EJECUCiÓN DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA DE LA

EDUCACiÓN PRIMARIA, EN LAS ÁREAS DE COMUNICACiÓN INTEGRAL Y LÓGICO

MATEMÁTICO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL QUINTIL MAS POBRE DE

LA REGiÓN UCAYALI", adjuntando la Factura N" 000868 para el pago correspondiente,

dirigido al Gerente de Desarrollo Social del Gobierno Regional de Ucayali con atención a la

Sub Gerenciá dé Proyectos.
42. Con fecha 28 de agosto del 2013, el Econ. Julio César Raffo Alva, Supervisor de

Proyectos de la Sub Gerencia de Proyectos de la Gerencia Regional de Desarrollo Social

del Gobierno Regional de Ucayali, emite el INFORME N° 052-2013-GRU-P-GGR-GRDS-

SGP-SP/JCRA, en el cual señala: "Por todo lo antes expuesto y habiendo el Consorcio

cumplido con la presentación del Plan de Capacitación, y estando este CONFORME a lo

solicitado en la Cláusula Cuarta del Contrato antes mencionado, se recomienda se proceda

efectuar, el trámite respectivo para el desembolso del primer pago correspondiente al 30%

del Contrato"., es decir, la conformidad del supervisor del proyecto de la Sub Gerencia de

Proyectos, fue emitido dentro del plazo de los diez (10) dias calendario para hacerlo

conforme a lo estipulado en la cláusula cuarta del contrato, el articulo 176 y 181 del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante D.S. N° 184-2008-

'E:F, ya que el plazo para emitir la conformidad vencía el 29 de agosto del 2013, conforme

consta del medio probatorio signado como número 8 de los medios probatorios y anexos de

la demanda.
Al respecto el articulo 176 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado precisa:

(. ..) De existir observaciones se consignarán en el acta respectiva. indicándose claramente

el sentido de éstas, dándose al contratista un plazo prudencial para su subsanación, en

función a la complejidad del bien o del servicio. Dicho plazo no podrá ser menor de dos (2)

ni mayor de diez (10) días calendario. Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese

a cabalidad con la subsanación, la Entidad podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar

las penalidades que correspondan".
Cabe resaltar, que tratándose de observaciones a la prestación ejecutada por el contratista,

s~gún lo descrito por el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado no reviste

formalidad especial, .Únicamente debe dejarse constancia de las mismas' en el acta
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LA REGiÓN UCAY ALI". computados a partir de la fecha de recepción de la Orden de
. .

Servicios W 201302066, el cual vence el 03 de diciembre de 2013.

Del Primer Pago
41. En ese orden de ideas, tenemos que con fecha 19 de agosto del 2013, mediante Carta

N0 007_2013_CONSORCIOSANGABRIEL-PUCALLPA, cumple con presentar el PLAN DE

CAPACITACiÓN para la ejecución de la consultoria CAPACITACiÓN AL PERSONAL

DOCENTE EN EL MANEJO DE MATERIALES DIDACTICOS EN LAS AREAS DE

COMUNICACiÓN INTEGRAL Y LÓGICO MATEMÁTICO EN EL MARCO DE LA

EJECUCiÓN DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA DE LA

EDUCACiÓN PRIMARIA, EN LAS ÁREAS DE COMUNICACiÓN INTEGRAL Y LÓGICO

MATEMÁTICO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL QUINTIL MAS POBRE DE

LA REGiÓN UCAYALI", adjuntando la Factura W 000868 para el pago correspondiente,

dirigido al Gerente de Desarrollo Social del Gobierno Regional de Ucayali con atención a la

Sub Gerencia de Proyectos.
42. Con fecha 2~ de agosto del 2013, el Econ. Julio César Raffo Alva, Supervisor de

Proyectos de la Sub Gerencia de Proyectos de la Gerencia Regional de Desarrollo Social

del Gobierno Regional de Ucayali , emite el INFORME W 052-2013-GRU-P-GGR-GRDS-

SGP-SP/JCRA, en el cual señala: "Por todo lo antes expuesto y habiendo el Consorcio

cumplido con la presentación del Plan de Capacitación, y estando este CONFORME a lo

solicitado en la Cláusula Cuarta del Contrato antes mencionado, se recomienda se proceda

efectuar, el trámite respectivo para el desembolso del primer pago correspondiente al 30%

del Contrato"., es decir, la conformidad del supervisor del proyecto de la Sub Gerencia de

Proyectos, fue emitido dentro del plazo de los diez (10) dias calendario para hacerlo

conforme a lo estipulado en la cláusula cuarta del contrato, el articulo 176 y 181 del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante D.S. N° 184-2008-

EF, ya que el plazo para emitir la conformidad vencía el 29 de agosto del 2013, conforme

consta del medio probatorio signado como número 8 de los medios probatorios y anexos de

la demanda.
Al respecto el articulo 176 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado precisa:

(. ..) De existir observaciones se consignarán en el acta respectiva, indicándose claramente

el sentido de éstas, dándose al contratista un plazo prudencial para su subsanación, en

función a la complejidad del bien o del servicio. Dicho plazo no podrá ser menor de dos (2)

ni mayor de diez (10) días calendario. Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese

a cabalidad con la subsanación, la Entidad podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar

las penalidades que correspondan".
Cabe resaltar, que tratándose de observaciones a la prestación ejecutada por el contratista,

según lo descrito por el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado no reviste

formalidad especial, únicamente debe dejarse constancia de las mismas en el acta
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respectiva, otorgando al contratista un plazo prudencial para que las subsane, la misma que

deberá ser notificada a fin de que surta sus efectos respecto al cómputo del plazo de

subsanación.
43. De conformidad con la cláusula cuarta del citado contrato, LA ENTIDAD tenía hasta el

12 de setiembre del 2013, para efectuar la cancelación del primer pago a LA

CONTRATISTA por la suma de SI. 46,320.90 nuevos soles, ya que desde la conformidad

del servicio está tenía quince (15) días calendarios para efectuar el pago, conforme a ia

cláusula cuarta penúltimo párrafo del contrato.
44. Al no efectuarse el pago, EL CONTRATISTA con fecha 11 de octubre del 2013, solicita

conformidad Y pago por servicios mediante CARTA N° 00114-2013-

CONSORCIOSANGABRIEL-PUCALLPA, dirigido a la Gerencia de Desarrollo Social del

Gobierno Regional de Ucayali con atención a la Sub Gerencia de Proyectos, a pesar que ya

habia la conformidad al servicio prestado, pero hasta la fecha no se había efectuado el pago

del mismo, según medio probatorio signado como numeral 9 de los medios probatorios y

. anexos de la dEHYiárida:
45. Con fecha 28 de octubre del 2013, el Gerente Regional de Desarrollo Social del

Gobierno Regional de Ucayali, remite el OFICIO W 1280-2013-GRU-P-GGR-GRDS a la

representante del Consorcio San Gabriel, en cual formula OBSERVACIONES AL "PLAN DE

CAPACITACION AL PERSONAL DOCENTE EN EL MANEJO DE MATERIALES

DIDÁCTICOS EN LAS ÁREAS DE COMUNICACiÓN INTEGRAL Y LÓGICO

MATEMÁTICO", observaciones hechas fuera de plazo, ya que el plan tenía la conformidad

del Supervisor del proyecto, además debemos señalar que estas observaciones son per sé,

incumplimiento del contratista de alguna de sus obligaciones, Y este hecho debió ser

requerido su subsanación mediante carta notarial suscrita por autoridad del mismo o

superior nivel jerárquico de aquella que haya suscrito el contrato, de conformidad con lo

dispuesto por el literal c) del Art. 40° de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por

O.Leg. 1017 yarticúló 169° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

aprobado mediante D.S. N° 184-2008-EF, hecho que no sucedió, motivo por el cual el

documento carece de validez legal para ser merituado, conforme consta del medio

probatorio signado como número 10 de los medios probatorios y anexos de la demanda.

Por su parte, el literal c) del artículo 40 de la Ley establece que: "En caso de incumplimiento

por parte del contratista de alguna de sus obligaciones, que haya sido previamente

observada por la Entidad, y no haya sido materia de subsanación, esta última podrá resolver

el contrato en forma total o parcial, mediante la remisión por la vía notarial del documento en

el que se manifieste esta decisión v el motivo que la justifica. Dicho documento será

aprobado por autoridad del mismo o superior nivel jerárquico de aquella que haya suscrito el

contrato (...)" (El subrayado es agregado).
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En el mismo sentido se pronunciá el articulo 1690 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado que prescribe: "Si alguna de las partes falla al cumplimiento de

sus obligaciones, la parte perjudicada deberá requerirla mediante carta notarial para que las

satisfaqa en un plazo no mayor a cinco (5) dias. bajo apercibimiento de resolver el contrato.

l.,.)" (El subrayado es agregado).

Del segundo pago
46. Con fecha 26 de noviembre del 2013, LA CONTRATISTA mediante Carta N° 025-2013-

CONSORCIOSANGABRIEL-PUCALLPA, cumple con presentar el Primer Informe de avance

del desarrollo de la Consultoría para la CAPACITACiÓN AL PERSONAL DOCENTE EN EL

MANEJO DE MATERIALES DIDACTICOS EN LASAREAS DE COMUNICACiÓN

INTEGRAL Y LÓGICO MATEMÁTICO EN EL MARCO DE LA EJECUCiÓN DEL

PROYECTO: "MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA DE LA EDUCACiÓN

PRIMARIA, EN LAS ÁREAS DE COMUNICACiÓN INTEGRAL Y LÓGICO MATEMÁTICO

EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL QUINTIL MAS POBRE DE LA REGiÓN

UCAYALI", adjuntando la Factura W 000004 para el pago correspondiente por la suma de.. .' . . ".'-'

SI. 46,320.90 nuevos soles, dirigido al Gerente de Desarrollo Social del Gobierno Regional

de Ucayali con atención a la Sub Gerencia de Proyectos.

47. Mediante CARTA W 0020-2013-GRU-P-GGR-GRDS-SGP de fecha 28 de noviembre del

2013, el Sub Gerente de Proyectos de la Gerencia Regional de Desarrollo Social, devuelve

el documento constituido por el Primer Informe de avance del desarrollo de la Consultoría

para la CAPACITACiÓN AL PERSONAL DOCENTE EN EL MANEJO DE MATERIALES

DIDACTICOS EN LAS AREAS DE COMUNICACiÓN INTEGRAL Y LÓGICO MATEMÁTICO

EN EL MARCO DE LA EJECUCiÓN DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO DE LA

CALIDAD EDUCATIVA DE LA EDUCACiÓN PRIMARIA, EN LAS ÁREAS DE

COMUNICACiÓN INTEGRAL Y LÓGICO MATEMÁTICO EN LAS INSTITUCIONES

EDUCATIVAS DEL QUINTIL MAS POBRE DE LA REGiÓN UCAYALI", donde se precisa

que no ha sido conocida por el Coordinador y la Supervisora del. Proyecto de Inversión

Pública "MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA DE LA EDUCACiÓN

PRIMARIA, EN LAS ÁREAS DE COMUNICACiÓN INTEGRAL Y LÓGICO MATEMÁTICO

EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL QUINTIL MAS POBRE DE LA REGiÓN

UCAYALI", hechos que no constituyen un incumplimiento de las obligaciones del

contratista, y tampoco una observación, según lo prescrito por el articulo 176 del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; este hecho debió ser consignado en un

acta del funcionario del área usuaria indicándose el sentido de las observaciones y dándose

al contratista un plazo prudencial para su subsanación no menor de dos ni mayor de 10 dias

calendarios, presupuestos objetivos que no se advierte en la Carta W 0020-2013-GRU-P-

GGR-GRDS-SGP del 28NOV13, razón por la cual LA ENTIDAD incumplió con ei

procedimiento para efectuar las observaciones conforme a ley.
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Por su parte, el literal c) del articulo 40 de la Ley establece que: "En caso de incumplimiento

por parte del contratista de alguna de sus obligaciones, que haya sido previamente

observada por la Entidad, y no haya sido materia de subsanación, esta última podrá resolver

el contrato en forma total o parcial, mediante la remisión por la via notarial del documento en

el que se manifieste esta decisión y el motivo que la justifica. Dicho documento será

aprobado por autoridad del mismo o superior nivel jerárquico de aquella que haya suscrito el

contrato (...)" (El subrayado es agregado).
Del procedimiento de resolución del contrato seguido por LA CONTRATISTA

48. Ante el incumplimiento del pago LA CONTRATISTA remite la Carta Notarial W 027-

2013_CONSORCIOSANGABRIEL-PUCALLPA recibida por LA ENTIDAD con fecha 03 de

diciembre del 2013, en donde requiere el cumplimiento de sus obligaciones contractuales a

través del pago de la contraprestación realizada por su representada en el plazo de 24

horas.
49. LA CONTRATISTA ante el incumplimiento de pago de LA ENTIDAD remite la Carta

Notarial W 028_2013_CONSORCIOSANGABRIEL-PUCALLPA recibida por LA ENTIDAD

con fecha 11 de diciembre del 2013, en donde resuelve el contrato de pleno derecho, por

,incumplimiento de sus ()bligaciones contractuales.

50. En primer lugar, debe indicarse que, una vez perfeccionado un contrato, el contratista se

obliga a ejecutar las prestaciones pactadas a favor de la Entidad de conformidad con las

disposiciones contractuales; por su parte, la Entidad se compromete a pagar al contratista la

contraprestación correspondiente, en la forma y oportunidad establecidas en el contrato.

51. Al respecto, como una de las cláusulas obligatorias en los contratos regulados por la

normativa de contrataciones del Estado, el literal c) del artículo 40 de la Ley establece que

"( ... ) En caso de incumplimiento por parte del contratista de alquna de sus obligaciones,

que haya sido previamente observada por la Entidad, y no haya sido materia de

subsanación, esta última podrá resolver el contrato en forma total o parcial, (... ). Iqual

derecho asiste al contratista ante el incumplimiento por la Entidad de sus obligaciones

esenciales, siempre que el contratista la haya emplazado mediante carta notarial y ésta no

haya subsanado su incumplimiento." (El resaltado es agregado).
52. Asimismo, el último párrafo del artículo 168 del Reglamento precisa que "El contratista

podrá solicitar la resolución del contrato. (... " en los casos en que la Entidad incumpla

injustificadamente sus obligaciones esenciales. las mismas que se contemplan en las

Bases o en el contrato. pese a haber sido requerido conforme al procedimiento establecido

en el articulo 169°". (El resaltado es agregado).
53. Como se aprecia, un contrato suscrito bajo el ámbito de la normativa de contrataciones

del Estado puede resolverse por el incumplimiento de las obligaciones del contratista o por

el incumplimiento de las obligaciones esenciales de la Entidad. En este último caso, el

contratista puede resolver el contrato cuando el i'ncumplimiento de la Entidad implique la



•
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,
inobservancia de alguna de sus obligaciones esenciales, las mismas que deben estar

contenidas en las Bases o en el contrato .
54. En este punto, debe indicarse que la distinción entre la potestad resolutoria de la Entidad

(ante el incumplimiento de alguna obligación del contratista) y la del contratista (sólo ante el

incumplimiento de obligaciones esenciales de la Entidad), responde a los diferentes

intereses involucrados en la contratación pública. Asi, una Entidad al contratar un bien,

servicio u obra tiene por finalidad satisfacer intereses o necesidades públicas; en cambio, el

contratista busca satisfacer su interés económico de lucro, el mismo que constituye un

interés privado.
55. De esta manera, a través de la distinción descrita, la normativa de contrataciones del

Estado busca limitar la potestad resolutoria del contratista a solo aquellos casos en que la

Entidad incumpla con sus obligaciones esenciales, con la finalidad de promover la

continuidad de la ejecución del contrato y, en consecuencia, satisfacer el interés público

involucrado con la contratación.
56. De conformidad con lo expuesto, se puede inferir que una obligación esencial es aquella

cuyo cumplimiento resulta indispensable para alcanzar la finalidad del contrato y, en esa

medida, satisfacer el interés de la contraparte; estableciéndose como condición adicional

para tal calificación que se haya contemplado en las Bases o en el contrato. En otras

paiabras, esaqi.Jella cuyo incUmplimiento impide alcanzar ia finalidad del contrato.

Abundando en lo anterior, es importante indicar que el pago de la contraprestación

constituye la principal obligación esencial que toda Entidad debe cumplir para

satisfacer el interés económico del contratista, pudiendo existir otro tipo de obligaciones

esenciales en función a la naturaleza u objeto del contrato o a las prestaciones involucradas.

57. Al respecto, el artículo 169 del Reglamento precisa que: "Si alguna de las partes falta al

cumplimiento de sus obligaciones, la parte perjudicada deberá requerirla mediante carta

notarial para que las satisfaqa en un plazo no mayor a cinco (5) dias, bajo apercibimiento de

resolver el contrato. Dependiendo del monto contractual y de la complejidad, envergadura o
sofisticación de la contratación, la Entidad puede establecer plazos mayores, pero en ningún

caso mayor a quince (15) dias, plazo este último que se otorgara necesariamente en el caso

de obras. Si vencido dicho plazo el incumplimiento continua. la parte perjudicada podrá

resolver el contratcien fcirma iotal o parcial, comunicando mediantecartanotaril31lad~cisión

de resolver el contrato." (El subrayado es agregado).
58. De lo antes expuesto se tiene que LA CONTRATISTA ha seguido el procedimiento

establecido por Ley, consecuentemente, es legal el procedimiento de resolución del contrato

seguido por LA CONTRATISTA, por lo que este extremo resulta fundado.

111.2.- Segunda Pretensión:



59. Determinar si corresponde se reconozca y de ordene a la Entidad, cumpla con

• " 1 cancelar la contraprestación del servicio del contrato correspondiente al primer y

segundo pago detallados en la cláusula cuarta, que representa la suma de 5/.

92,641.30 (Noventa y Dos Mil Seiscientos Cuarenta y Uno y 30/100 Nuevos Soles), con

los intereses establecidos del quinto párrafo de la cláusula cuarta del contrato.

Del Primer Pago
60. Habiéndose determinado que, con fecha 19 de agosto del 2013, mediante Carta N° 007-

2013-CONSORCIOSANGABRIEL-PUCALLPA, cumple con presentar el PLAN DE

CAPACITACiÓN para la ejecución de la consultoria CAPACITACiÓN AL PERSONAL

DOCENTE EN EL MANEJO DE MATERIALES DIDACTICOS EN LAS AREAS DE

COMUNICACiÓN INTEGRAL Y LÓGICO MATEMÁTICO EN EL MARCO DE LA

EJECUCiÓN DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA DE LA

EDUCACiÓN PRIMARIA, EN LAS ÁREAS DE COMUNICACiÓN INTEGRAL Y LÓGICO

MATEMÁTICO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL QUINTIL MAS POBRE DE

) LA REGiÓN UCAYALI", adjuntando la Factura W 000868 para el pago correspondiente,

dirigido al Gerente de Desarrollo Social del Gobierno Regional de Ucayali con atención a la

Sub Gerencia de Proyectos.
61. Con fecha 28 de agosto del 2013, el Econ. Julio César Rafia Alva, Supervisor de

Proyectos de la Sub Gerencia de Proyectos de la Gerencia Regional de Desarrollo Social

del Gobierno Regional de Ucayali, emite el INFORME W052-2013-GRU-P-GGR"GRDS-

SGP-SP/JCRA, en el cual señala: "Por todo lo antes expuesto y habiendo el Consorcio

cumplido con la presentación del Plan de Capacitación, y estando este CONFORME a lo

solicitado en la Cláusula Cuarta del Contrato antes mencionado, se recomienda se proceda

efectuar, el trámite respectivo para el desembolso del primer pago correspondiente al 30%

del Contrato"., es decir, la conformidad del supervisor del proyecto de la Sub Gerencia de

Proyectos, fue emitido dentro del plazo de los diez (10) dias calendario para hacerlo

conforme a lo estipulado en la cláusula cuarta del contrato, ya que el plazo para emitir la

conformidad vencía el 29 de agosto del 2013, conforme consta del medio probatorio. signado

como número 8 de los medios probatorios y anexos de la demanda.

62 De conformidad con la cláusula cuarta del citado contrato, LA ENTIDAD tenia hasta el12

de setiembre del 2013, para efectuar la cancelación del primer pago a LA CONTRATISTA

por la suma de SI. 46,320.90 nuevos soles, ya que desde la conformidad del servicio está

tenia quince (15) dias calendarios para efectuar el pago, conforme a la cláusula cuarta

penúltimo párrafo del contrato.
63. Al no efectuarse el pago, EL CONTRATISTA con fecha 11 de octubre del 2013, solicita

conformidad y pago por servicios mediante CARTA N° 00114-2013-

CONSORCIOSANGABRIEL-PUCALLPA, dirigido a la Gerencia de Desarrollo Social del

Gobierno Regional de Ucayali con atención a la Sub Gerencia de Proyectos, a pesar que ya



)

habla la conformidad al servicío prestado, pero hasta la fecha no se había efectuado el pago

"del mismo, según medio probatorio signado como numeral 9 de los medios probatorios y

anexos de la demanda".
64. Con fecha 28 de octubre del 2013, el Gerente Regional de Desarrollo Social del

Gobierno Regional de Ucayali, remite el OFICIO N' 1280-2013-GRU-P-GGR-GRDS a la

representante del Consorcío San Gabriel, en cual formula OBSERVACIONES AL "PLAN DE

CAPACITACION AL PERSONAL DOCENTE EN EL MANEJO DE MATERIALES

DIDÁCTICOS EN LAS ÁREAS DE COMUNICACiÓN INTEGRAL Y LÓGICO

MATEMÁTICO", observacíones hechas fuera de plazo, ya que el plan tenia la conformidad

del Supervisor del Proyecto, además debemos señalar que estas observaciones son per sé,

Incumplimiento del contratista de alguna de sus obligaciones, Y este hecho debió ser

requerido su subsanación mediante carta notarial suscrita por autoridad del mismo o

superior nivel jerárquico de aquella que haya suscrito el contrato, de conformidad con lo

dispuesto por el literal c) del Art. 40' de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por

D.Leg. 1017, hecho que no sucedió, motivo por el cual el documento carece de validez legal

para ser merituado, conforme consta del medio probatorio signado como número 10 de los

medios probatorios y anexos de la demanda.
Por su parte, el literal c) del articulo 40 de la Ley establece que: "En caso de incumplimiento

por parte del contratista de alguna de sus obligaciones, que haya sido previamente

observada por la Entidad, y no haya sido materia de subsanación, esta última podrá resólver

el contrato en forma toté)'o parcial, mediante la remisión por la vía notarial del documento en

el que se manifieste esta decisión y el motivo que la justifica. Dicho documento será

aprobado por autoridad del mismo o superior nivel jerárquico de aquella que haya suscrito el

contrato (...)" (El subrayado es agregado).

Del segundo pago
65. Con fecha 26 de noviembre del 2013, LA CONTRATISTA mediante Carta N° 025-2013-

CONSORCIOSANGABRIEL-PUCALLPA, cumple con presentar el Primer Informe de avance

del desarrollo de la Consultarla para la CAPACITACiÓN AL PERSONAL DOCENTE EN EL

MANEJO DE MATERIALES DIDACTlCOS EN LAS AREAS DE COMUNICACiÓN

INTEGRAL Y LÓGICO MATEMÁTICO EN EL MARCO DE LA EJECUCiÓN DEL

PROYECTO: "MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA DE LA EDUCACIÓN

PRIMARIA, EN LAS ÁREAS DE COMUNICACiÓN INTEGRAL Y LÓGICO MATEMÁTICO

EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL QUINTIL MAS POBRE DE LA REGiÓN

UCAYALI". adjuntando la Factura N' 000004 para el pago correspondiente por la suma de

SI. 46,320.90 nuevos soles, dirigido al Gerente de Desarrollo Social del Gobierno Regional'

de Ucayall con atención a la Sub Gerencia de Proyectos.
66. Mediante CARTA N' 0020_2013_GRU_P_GGR_GRDS_SGPde fecha 28 de noviembre del

2013, el Sub Gerente de Proyectos de la Gerencia Regional de Desarrollo Social, devuelve



el documento constituido por el Primer Informe de avance del desarrollo de la Consultoria

,., t para la CAPACITACiÓN AL PERSONAL DOCENTE EN EL MANEJO DE MATERIALES

DIDACTICOS EN LAS AREAS DE COMUNICACiÓN INTEGRAL Y LÓGICO MATEMÁTICO

EN EL MARCO DE LA EJECUCiÓN DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO DE LA

CALIDAD EDUCATIVA DE LA EDUCACiÓN PRIMARIA, EN LAS ÁREAS DE

COMUNICACiÓN INTEGRAL Y LÓGICO MATEMÁTICO EN LAS INSTITUCIONES

EDUCATIVAS DEL QUINTIL MAS POBRE DE LA REGiÓN UCAYALI", señalando que no

ha sido conocida por el Coordinador y la Supervisora del Proyecto de Inversión Pública

"MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA DE LA EDUCACiÓN PRIMARIA, EN

LAS ÁREAS DE COMUNICACiÓN INTEGRAL Y LÓGICO MATEMÁTICO EN LAS

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL QUINTIL MAS POBRE DE LA REGiÓN UCAYALI",

hechos que constituyen incumplimiento del contratista de alguna de sus obligaciones, y este

hecho debió ser requerido su subsanación mediante carta notarial suscrita por autoridad del

mismo o superior nivel jerárquico de aquella que haya suscrito el contrato, de conformidad

) con lo dispuesto por el literal c) del Art. 40° de la Ley de Contrataciones del Estado

aprobado por D.Leg. 1017, hecho que no sucedió, motivo por el cual el documento carece

de validez legal para ser merituado, conforme consta del medio probatorio signado como

número 13 de los medios probatorios y anexos de la demanda, razón por la cual LA

ENTIDAD incumplió con los plazos establecidos en la cláusula cuarta del contrato materia

de autos.
Por su parte, el literal c) del articulo 40 de la Ley establece que: "En caso de incumplimiento

por parte del contratista de alguna de sus obligaciones, que haya sido previamente

observada por la Entidad, y no haya sido materia dé subsanación, esta últiina podrá resolver

el contrato en forma total o parcial, mediante la remisión por la vía notarial del documento en

el que se manifieste esta decisión v el motivo que la justifica. Dicho documento será

aprobado por autoridad del mismo o superior nivel jerárquico de aquella que haya suscrito el

contrato ( ...)" (El subrayado es agregado).
67. Es por ello que el Tribunal considera que este extremo resulta fundado.

111.3.- Tercera Pretensión:
68. Determinar se ordene a la Entidad cumpla con el pago de SI. 50,000.00 (Cincuenta

Mil y 00/100 Nuevos Soles) por concento de indemnización por daños y perjuicios.

69. Respecto a este punto controvertido, el Tribunal Arbitral ha determinado que el contrato

fue resuelto por incumplimiento injustificado de las obligaciones contractuales esenciales por

parte de la Entidad pese a haber sido requerido para ello conforme a lo dispuesto por el

Articulo 168° último párrafo del RLCE, y de conformidad con lo señalado por el segundo

párrafo del Articulo 170° del RLCE, "Si la parte perjudicada es el contratista, la Entidad
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deberá reconocerle 'la respectiva indemnización por daños y perjuicios irrogados, bajo

responsabilidad del Titular de la Entidad",

70. Efectivamente, Alejandro Álvarez Pedroza, en la p, 1397 del Volumen 2 de su Libro

"Comentarios a la Ley y Reglamento de Contrataciones del Estado", Sexta Edición 2010,

Marketing Consultores SA, señala "... Por su parte, la Ley en su Artículo 44' establece que

cuando se resuelva el contrato, por causas imputables a alguna de las partes, se deberá

resarcir los daños y perjuicios ocasionados. El Reglamento reitera que, si la parte

perjudicada es el contratista, la Entidad deberá reconocerle la respectiva indemnización por

los daños y perjuicios irrogados, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad, según

corresponda. Ciertamente que, de acuerdo con el Artículo 142' del Reglamento se aplica

supletoriamente el Código Civil y no obstante que la normativa pareciera que impone que la

Entidad reconozca la indemnización por los daños y perjuicios irrogados, debemos señala

que para ello ocurra el contratista debe probar que daños y perjuicios se le ha irrogado.

Como podemos apreciar, la normativa materia de comentario no se queda en la imposición

del reconocimiento de la indicada indemnización, sino agregar que deben ser irrogados; es

decir, los daños y perjuicios y de su cuantía le corresponde al contratista cuando este es la

parte perjudicada «Para que haya daño contractual resarcible no basta que se incumpla la

obligación y que el incumplimiento sea imputable al deudor, sino que éste produzca un

perjuicio a quien lo alega> -Exp. 1026-Lima-Gaceta Jurídica N.' 40, p.12-C). Por lo tanto, la

Entidad solo reconocerá los daños y perjuicios probados; el mimos tratamiento se aplica

cuando la agraviada sea ésta, la Entidad".

71. Es por ello al no corresponder ni probarse los extremos del presente punto controvertido

el Tribunal Arbitral desestima la pretensión referida los montos indemnizatorios reclamados.

111.4.- Cuarta Pretensión:
72. Determinar que la Entidad asuma los gastos que demande la realización del

presente proceso arbitral, incluyendo honorarios arbitrales y gastos administrativos,

así como los costos de la asesoría técnica y legal contratados para resolver la

presente controversia.
73. Que, asimismo, se ha apreciado que durante el desarrollo del presente proceso, ambas

partes actuaron de buena fe, basada en razones para litigar atendibles. Estando a que la

controversia suscitada obedece a una verdadera intención de las partes en la búsqueda de

resolverse las pretensiones planteadas, y que no existe en esencia un ganador o perdedor,

este Tribunal Arbitral considera que los gastos generados por el presente arbitraje deben ser

asumidos por las partes en montos iguales como en efecto lo hicieron.

DE LA RECONVENCION:



78. Determinar si procede la convalidación de resolución de contrato y pago

" -, ,,' indemnizatoriopor daños producidos por la suma de 5/.154,403.00 (Ciérito Cincuenta

y Cuatro Mil Cuatrocientos y 00/100 Nuevos Soles) por parte del Consorcio

demandante a favor de la ENTIDAD por el incumplimiento de las obligaciones

pactadas en el Contrato N" 243-2013-GRU-P-GGR.

79. LA ENTIDAD pretende que se convalide la resolución de contrato efectuada por la

misma, mediante Resolución Gerencial Regional N° 0853-2013-GRU-P-GGR de fecha 04 de

Diciembre del 2013, al respecto el Tribunal Arbitral señala lo siguiente:

En los casos de resolución de contratos, las Entidades están obligadas a cumplir con el

procedimiento de resolución contractual previsto en el articulo 169 del Reglamento de la Ley

de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF Ymodificado

por el Decreto Supremo N° 138-2012-EF. La inobservancia del mencionado procedimiento

por parte de la Entidad, implica la exención de responsabilidad del Contratista, sin perjuicio

de la responsabilidad administrativa de los funcionarios y/o servidores responsables.

80. Al respecto, el articulo 169 del Reglamento precisa que: "Si alguna de las partes falta al

cumplimiento de sus obligaciones, la parte perjudicada deberá requerirla mediante carta

notarial para que las satisfaqa en un plazo no mayor a cinco (5) días, bajo apercibimiento de

resolver el contrato. Dependiendo del monto contractual y de la complejidad, envergadura o
sofisticación de la contratación, la Entidad puede establecer plazos mayores, pero en ningún

caso mayor a quince (15) días, plazo este último que se otorgara necesariamente en el caso

de obras, Si vencido dicho plazo el incumplimiento continua. la parte perjudicada podrá

resolver el contrato en forma total o parcial, comunicando mediante carta notarial la decisión

de resolver el contrato." (El subrayado es agregado).
81. De los medios probatorios ofrecidos por LA ENTIDAD en su escrito de contestación de

demanda y reconvención no se observa la remisión de la Carta Notarial de Resolución de

Contrato o que la Resolución Gerencial Regional N° 0853-2013-GRU-P-GGR de fecha 04 de

Diciembre del 2013, haya sido remitida y notificada a LA CONTRATISTA por esta via, por lo

que no se ha cumplido el procedimiento establecido por la Ley especial, siendo este acto

resolutivo nulo.
82. Al ser nulo el procedimiento de resolución contractual seguido por LA ENTIDAD la

pretensión indemnizatoria deviene en infundada.
Por las razones expuestas, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contrataciones del

Estado, su Reglamento y la Ley General de Arbitraje, los árbitros en derecho;

LAUDAN:
PRIMERO: Declarar FUNDADA el primer punto controvertido de la demanda, en

consecuencia declarar que si corresponde disponer se declare le9al la Resolución del

"



,

v

Contrato W 0243-2013-GRU-P-GGR, de fecha 17.07.2013 notificada por la demandante a la
,
1\ ",> ." Entidad demandada mediante Carta Notarial W 028-07-2013-Consorcio San Gabriel-

.' Pucallpa de fecha 11.12.2013 por incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte

de la Entidad demandada.
SEGUNDO: Declarar FUNDADA el segundo punto controvertido de la demanda, en

consecuencia declarar que si corresponde se reconozca y de ordene a la Entidad, cumpla

con cancelar la contraprestación del servicio del contrato correspondiente al primer y

segundo pago detallados en la cláusula cuarta, que representa la suma de SI. 92,641.30

(Noventa y Dos Mil Seiscientos Cuarenta y Uno y 30/100 Nuevos Soles), con los intereses

establecidos del quinto párrafo de la cláusula cuarta del contrato.

TERCERO: Declarar INFUNDADA el tercer punto controvertido de la demanda, en

consecuencia declarar que no corresponde ordenar a la Entidad cumpla con el pago de SI.
50,000.00 (Cincuenta Mil y 00/100 Nuevos Soles) por concento de indemnización por daños

y perjuicios a La Contratista.
") CUARTO: Declarar INFUNDADA el cuarto punto controvertido de la demanda, en

consecuencia declarar que no corresponde ordenar la Entidad asuma los gastos que

demande la realización del presente proceso arbitral, incluyendo honorarios arbitrales y

gastos administrativos, así como los costos de la asesoría técnica y legal contratados para

resolver la presente controversia, sino, que cada parte asuma sus gastos como en efecto lo

realizaron.
QUINTO: Declarar INFUNDADA el primer punto controvertido de la reconvención, en

consecuencia declarar que no procede la convalidación de resolución de contrato y pago

indemnizatorio por daños producidos por la suma de SI. 154,403.00 (Ciento Cincuenta y

Cuatro Mil Cuatrocientos y 00/100 Nuevos Soles) por parte del Consorcio demandante a

favor de la ENTI I incumplimiento de las obligaciones pactadas en el Contrato W

.J
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